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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 7012 1 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad .• 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de santo Domingo , 

2 2 FE31949 

Tengo la honra de someter , por l a digna me ­

diación de esa al ta Cánara, a la aprobación del Con­

greso mcional , la carta. de l a Organización de l os Es 

ta.dos Amer icanos , suscrita en forrra de Trata.do Iviul ti ­

lateral en l a ciudad de Bogotá , República de Colombia, 

en fecha 30 de Abri l de 1948 , por los Plenipotencia­

rios de la República Dominicana y los de las veinte 

restantes naciones ameri canas que se i ndican en la CQ 

pia certificada de este trascendental ins trwnento ,que 

envío anexa al presente mensaje . 

Este Tratado , de fundamental importancia en ·~ 

la estructuración del Sisterra Interamericano, fué adoQ 

ta.do y suscrito eh la IX Conferencia Internacional A­

mericana , que se celebró en la ci tada ciudad de Bogotá , 
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en l os meses de Abri l y ~ayo de 1948 . 

La excepcional importancia de este i nstrumento in­

ternacioral, l a determina el hecho de que , en el mismo , se 

incluyen y se coordinan adecuadamente todas las nornns y 

principios básicos del Derecho Internacional Público Ameri­

cano , que se encontraban dispersas en distintas Convencio­

nes , Resoluciones , Recomendac iones y Declaraciones adopta­

das en las numerosas conferencias interamericanas celebra­

das con anterioridad a l a IX Conferencia que se efectuó en 

Bogotá . 

Desde bace mis de diez años concebí la ideade una 

Liga o Asociación de taciones Americanas , que actuara re ­

gida por un estatuto fundamenta l en el cual se establecie­

ran las noroos y principios que deb ían pautar la conviven­

cia armónica de los pueblos de América . ~sa i niciativa fué 

sometida originalmente por mi Gobierno a la consideración -., 

de l a Conferencia de Consolidación de la Paz , que se efec­

tuó en l a ciudad de Buenos Aires , en 1936 . Pero l a concien 

cia colectiva americana no estaba en esa sazón suficiente-

mente evo l ucionada para poder propiciar y adoptar con sen­

tido realista un proyecto de tan vasto a lcance . 
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Esa circunstancia , sin embargo , no me hizo desirB.yar 

en este nobl e propósito , y el Gobierno dominicano , bajo mi o­

rientación , sigui ó , con l a fe y la perseverancia necesarias , 

i mpulsando esta iniciativa a través de todas las vaci l ac i o­

nes y las dudas que la ·amplitud de su alcance , suscitaron en 

l as anteriores Conferencias Interamericanas . 

La reciente contiend.a mundial que tan intensamente 

desangró la humanidad y que proyectó sus garras destructoras 

bas ta las •ti erras de este Continente, hizo ver con dolorosa 

e l ocuencia a las naciones de América la necesidad en que es­

taban de vi gorizar, cada vez más, l os lazos solidarios que 

las vinculan y l os principios e idea les en que se inspira e­

sa forma. de convivencia colectiva . 

Por ello, en la IX Conferencia Internacional Ameri­

cana de Bogotá, l os Gobiernos de América concurrieron anim­

dos del propósito de adoptar un i nstrumento básico que con 

sentido realista le diera a l Sistema Interamericano l.U'laes -

tructuración homogénea y ef i caz para l os fines de su funcio­

namiento como entidad colectiva. Y esa finalidad ha sido l o­

grada mediante la Carta de la OrgBnizac i ón de los Estados A­

mericanos, que someto ahora para la aprobación l egislativa 

prevista por la Cons·titución del Estado . 
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En este Tratado , se establ ecen los órga.nos que cons­

tituyen el Sisterra , y a cada uno de esos órganos se le atri­

buye sus cor-respondientes facul taG.es , de rmne1:·a que su. fun­

cionamiento a i s l ado res~onda satisfactoria1rente a la finali ­

dad que se le otorga , y e l funcionamiento coordinado de to­

dos , pueda satisfacer l as neces i dades del Sistema. Interameri ­

cano , en su rrayor amplitud . 

Los órganos del ::3isterra son : L.a Conferenc ia Intera­

mericana ; l a Reunión de Consulta de Ivíinis tros de Re laciones 

Tuixteriores ; e l Consejo , la Unión Panamericana ; las Conferen­

cias ~spec ial izadas , y los Organismos Especmlizados . 

El funcionamiento coordinado de todos estos órganos , 

de acueruo con las r eglas establecióas en el mismo Tratado , 

constituye, en con junto , l o 4ue por tantos aJ;os ha ceseado 

el Gobierno dominicano , en sus esfuerzos por obtener l a crea­

ción de un organi smo fundamental, que l e diera al Sisterra In­

teraDericano e l sentido político y jurí dico de u.na Liga. o A­

sociación de Nac i ones Americanas º 

Pero en este Tratado no sólo se contem~la lo rela-

tivo al funcionamiento técnico del Sisterra Interari1ericano, 

sino que también se han i ncluido importantes estipulaciones , 

sobr e l a natural eza y propósitos de la organización , sobre 
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los princlpios en que descansa , sobre los derechos y deberes 

fundamental es de los Estados , sobre la Sol ución Pacífica de 

Controversias , sobre seguridad col ectiva y sobre norrras so­

ciales, económicas y culturales, dando con ello a este i ns ­

trwnentc la importancia y elevación que r equiere un estatuto 

bás ico de l a convivencia conti nental . 

Las precedentes consideraciones rrB conducen a espe­

rar que el Congreso Ns.ciom l l e i mparta su aprobación sin re ­

servas a este instrumento i nternacioml , que es la cristaliza­

ción de un viejo i deal que he sustentado a nombre del pueblo 

y del gobi erno dominicanos . 

\ 

Dios, tria y Libertad, 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la República 



• • • • 
Erratas liger -~ que deben subsanarse : 

Art . 5, apartado k) : donde di ce "Contienente" debe decir 
"Continente" . 

Art . 21 , primera línea: donde dice "negación" debe decir 
"negociación" . 

Art . 62 , primera línea: donde dice "Cobse jo" debe deci. r 
"Consejo" . 

Febrero 21 , 1949 .-
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-CARTA DE LA ORGAN12AC1ON DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

EN NOMBRE DE SUS PUEBLOS LOS ESTADOS REPRESENTADOS EN LA 
IX CONFERi NCIA I NTERNACIONAL AMERICANA, 

Convencidos de que la misi6n hist6rica de América es 

ofre cer al hombre una tierra de libertad y un ámbito favorable 

pªra el desarrollo de su personalidad y la realizaci6n de sus 

Justas aspiraciones; 

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos 

convenios y acuerdos cuya virtud esencial radica en el anhelo 

de convivir en paz y de proveer, mediante su mutua comprensión 

y su respeto por la soberanía de cada uno, al mejoramiento de 

todos en la independencia, en la igualdad y en el derecho; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad 

americana y de la buena vecindad no puede ser otro que el de 

consolidar en este Continente, dentro del marco de las insti­

tuciones democráticas, un régimen de libertad individual y de 

justicia socia l , fundado en el respeto de los derechos esencia­

les del hombre; 

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, as ! 

como su cont ribuci6n al progreso y la civilizaci6n del mundo , 

habrá de requerir, cada d!a más , una intensa cooperaci6n con­

tinental; 

Determinados a perseverar en la noble empresa que la 

Humanidad ha confiado a las Naciones Unidas , cuyos pr inci pios 

y prop6sitos reafirman solemnemente; 

Compenetrados de que la organización jurídica es una 

condición necesari a para la seguridad y la paz, fundadas en el 

orden moral y en la Justicia; y 

De acuerdo con la Resolución IX de la Confere ncia so­

bre Problemas de la Guerra y de la Paz , reunida en la ciudad 

de México, 

HAN CONVENIDO 

en suscribir la siguiente 

CARTA 
DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

-sigue ... 
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PRIMERA PARTE 

capítulo I 

NATURALEZA Y PROPOSITOS 

Artículo l 

Los Estados Americanos consagran en esta Carta la 

organizaci6n internacional que han desarr o llado para lo­

grar un orden de paz y de justicia, fomentar su solidari­

dad, robustecer su colaboraci6n y defender su soberanía, 

su integridad territorial y su independencia. Dentro de 

las Naciones Unidas, la Organización de los Estados Ame­

ricanos constituye un organismo regional. 

Artículo Z 

Son miembros de la Organización todos los Estados 

Americanos que ratifiquen la presente Carta. 

Artículo .3 

En la Organización tendrá su lugar toda nueva en­

tidad pol!tica que nazca de la unión de var ios de sus Es­

tados Miembros y que como tal ratifique esta Carta. El in­

greso de l a nueva entidad p o lítica en la Organización pro­

ducirá, para cada uno de los Estados que la cons tituyan, 

la pérdida de la calidad de Miembro de la Organización. 

Artículo 4 

La Organización de los Estados Americanos, para 

realizar los principios en que se funda y cumplir sus o­

bli gaciones regionales de acuerdo con l a Carta de las Na­

ciones Unidas, estable ce los si guientes propósitos esen­

ciales: 

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 

b) Prevenir la s posibles causas de dificultades y a­

segurar la solución pacífica de las controversias 

que surjan ent re los Estados Miembros; 

c) Organizar la acción solidaria de és t os en caso de 

a gresión; 

d) Procurar la solución de los problemas políticos# 



juridicos y econ6micos, que se susciten entre ellos; Y 

e} Promover por medio de la acción cooperativa, su des-

arrollo económico, social y culturalo 

Cap!tulo 11 

PRINCIPIOS 

Articulo 5 

Los Estados Americanos reafirman los siguientes 

principios: 

a) El derecho internacional es norma de conducta de los Es­

tados en sus relaciones recíprocas. 

b) El orden internacional está esencialmente constituido 

por el respeto a la personalidad, soberanía e indepen­

dencia de los Estados y por el fiel cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes 

del derecho internacional. 

c) La buena fé debe regir las relaciones de los Estados en-

tre s!. _ _, 

d) La solidaridad de los Estados .Americanos y los altos fi­

nes que con ella se persiguen, requieren la organización 

política de los mismos sobre la base del ejercicio efec­

tivo de la democracia representativa. 

e) Los Estados Americanos condenan la guerra de agresión: 

la victoria no da derechos. 

f) La agresión a un Estado .Americano constituye una agre­

sión a todos los demás Estados .Americanos. 

g) Las controversias de carácter internac ional que surjan 

entre dos o más Estados Americanos deben ser resueltas 

por medio de procedimientos pac!ficos. 

h) La justicia y la seguridad sociales son bases de una 

paz duradera. 

i) La cooperación económica es esencial para el bienestar 

y la prosperidad comunes de los pueblos del Continente. 

J) Los Estados Americanos proclaman los derechos fundamen­

tales de la persona humana sin hacer distinción de ra-
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za, nacionalidad, credo o sexo. 

k) La unidad espiritual del Contienente se basa en el res­

peto de la personalidad cultural de los países america­

nos y demanda su estrecha cooperación en las altas fi­

nalidades de la cultura humana. 

1) La educación de los pueblos debe orientarse hacia la 

justicia, la libertad y la paz. 

Cap!tulo 111 

DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE 
LOS ESTADOS 

Artículo 6 

Los Estados son jur!dicamente iguales, disfrutan 

de iguales derechos e igual capacidad para ejercerlos, y 

tienen iguales deberes. Los derechos de cada uno no depen­

den del poder de que disponga para asegurar su ejercicio, 

sino del simple hecho de su existencia como persona de de­

recho internacional. 

Art!culo 7 

Todo Estado Americano tiene el deber de respetar los 

derechos de que disfrutan los demás Estados de acuerdo con 

el derecho internacional. 

Artículo 8 

Los derechos fundamentales de los Estados no son 

susceptibles de menoscabo en forma alguna. 

Art!culo 9 

La existencia pol!tica del Estado es independien­

te de su reconocimiento por los demás Estad.os o Aún antes 

de ser reconocido~ el Estado tiene el derecho de defender 

su integridad e independencia, proveer a su conservación 

y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como 

mejor lo entendiere, 2gislar sobre sus intereses, adminis­

trar sus servicios y determinar la jurisdicci6n y compe­

tencia de sus tribunales. El ejercicio de estos derechos 

no tiene otros límites que el ejercicio de los derechos 
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de otros Estados conforme al derecho internacional. 

Artículo 10 

El reconocimiento implica que el Estado que lo 

otorga acepta la personalidad del nuevo Estado con todos 

los derechos y deberes que, para uno y otro, determina 

el derecho internacional. 

Art!culo 11 

El derecho que tiene el Estado de proteger y des­

arrollar su existencia no lo autoriza a ejecutar actos 

injustos contra otro Estado. 

Artículo 12 

La jurisdicción de los Estados en los límites del 

territorio nacional se ejerce igualmente sobre todos los 

habitantes, sean nacionales o extranjeros. 

Artículo 13 

Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre 

y espontáneamente su vida cultural, política y económica. 

En este libre desenvolvimiento el Estado respetará los 

derechos de la persona humana y los princi p ios de lamo­

ral universal. 

Art!culo 14 

El respeto y la f iel observancia de los tratados 

constituyen normas para el desarrollo de las relaciones 

pacíficas entre los Estados. Los tratados y acue rdos 

internacionales deben ser p~blicos. 

Artículo 15 

Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de 

intervenir, directa o indirectamente, y sea cual fuere 

el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier 

otro. El principio anterior excluye no solamente la fuer­

za armada, sino también cualquier otra forma de ingeren­

cia o de tendencia atentatoria de la personalidad del Es­

tado, de los elementos pol!ticos, econ6micos y culturales 

que lo constituyen. 
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Art!culo 16 

Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas 

coercitivas de carácter econ6mico y pol!tico para forzar 

la voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste ven­

tajas de cualquier naturaleza. 

Art!culo 17 

El territorio de un Estado es inviolable; no pue• 

de ser objeto de ocupaci6n militar ni de otras medidas 

de fuerza tomadas por otro Estado, directa o indirectamen­

te, cualquiera que fuere el motivo, aun de manera temporal. 

No se reconocerán las adquisiciones territoriales o las 

ventajas especiales que se obtengan por la fuerza o por 

cualquier otro medio de coacción. 

Art!culo 18 

Los Estados Americanos se obligan en sus relaciones 

internacionales a no recurrir al uso de la fuerza, salvo 

el caso de leg!tima defensa, de conformi dad con los trat a­

dos vi gentes o en cumplimiento de dichos tratados. 

Artículo 19 

Las medidas que, de acuerdo con los tratados vi­

gentes, se adopten para el mantenimiento de la paz y la 

seguridad, no constituyen violación de los principios e­

nunciados en los art!culos 15 y 17. 

Cap{tulo IV 

SOLUCION PACIFICA DE CONTROVERSIAS 

Arttculo zo 

Todas las controversias internacionales que sur­

jan entre los Estados Americanos serán sometidas a los 

procedimientos pacíficos señalados en esta Carta, antes 

de ser llevadas al Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas . 

Articulo 21 

Son procedimientos pac!ficos: la negaci6n directa, 

los buenos oficios, la mediación, la investigación y con-



ciliación, el procedimi ento judicial, el arbitraje y los 

que espe cialmente acuerden, en cualquier momento, las Par­

tes. 

Artículo 22 

Cuando entre dos o más Estados Americanos se susci­

te una controversia que, en opinión de uno de ellos, no pue­

da ser resuelta por los medios diplomáticos usuales, las 

Partes deber'an convenir en cualquier otro procedimiento 

pacífico que les permita llegar a una solución. 

Artículo 23 

Un tratado especial establecerá los medios adecua­

dos para resolver las controversias y determinará los pro­

cedimientos pertinentes a cada uno de los medios pacíficos , 

en forma de no dejar que ninguna controversia que surja en­

tre los Estados .Americanos pueda quedar sin solución defi • 

nitiva dentro de un plazo razonable._ 

Capítulo V 

SEGURIDAD COLECTIVA 

Artículo 24 

Toda agresión de un tstado contra la integridad o 

la inviolabilidad del territorio o contra la soberanía o 

la independencia política de un Estado Americano, será 

considerada como un acto de a gresión contra los demás Es­

tados Americanos. 

Artículo 25 

Si la inviolabilidad o la integridad del territo­

rio o la soberanía o la independencia política de cualquier 

Estado Americano fueren afectadas por un ataque armado o 

por una agresión que no sea ataque armado , o por un con­

flicto extracontinental o por un conflicto entre dos o más 

Estados Americanos o por cualquier otro hecho o situación 

que pueda poner en peligro la paz de América , los Estados 

Americanos en desarrollo de los principios de la solida­

ridad continental o de la legítima defensa colectiva, a-

plicarán las medidas y procedimientos establecidos en los 



tratados especiales, existentes en la materia. 

Capítulo Vl 

NORMAS ECONOMlCAS 

Articulo 26 

Los Estados Miembros convienen ·en cooperar entre 

s!, en la medida de sus recursos y dentro de los términos 

de sus leyes, con el más amplio esp!ritu de buena vecindad, 

a fin de conso1i dar s u estructura econ6mica, intensificar 

su agricultura y su minería, fomentar su industria e incre­

mentar su comercio. 

Arttculo 27 

Si la economía de un Estado Americano se viera a­

fectada por situaciones graves que no pudiesen ser satis• 

factoriamente resueltas por su exclusivo y único esfuerzo, 

dicho Estado podrá plantear sus problemas econ6micos al 

Consejo Interamericano Econ6mico y Social, a fin de buscar, 

mediante consulta , la solución más adecuada de tales pro­

blemas. 

Capítu lo VII 

NORMAS SOCIALES 

Articulo 28 

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre 

sí a fin de lograr condiciones justas y humanas de vida 

para toda su población. 

Art!culo 29 

Los Estados Miembros están de acuerdo en la conve­

niencia de desarrollar su le gislaci6n social sobre las si­

guientes bases: 

a) Todos los seres humanos, sin distinci6n de raza, nacio­

nalidad, sexo , credo o condición social, tienen el de­

recho de alcanzar su bienestar material y su desarro­

llo espiritual en condiciones de libertad, dignidad, 

igualdad de oportunidades y seguridad econ6mica. 

b) El trabajo es un derecho y un deber social; no será 



considerado como un artículo de comercio; reclama res­

peto para la libertad de asociaci6n y la dignidad de 

quien lo presta y ha de efectuarse en condiciones que 

aseguren la vida, la salud, y un nivel económico de­

coroso, tanto en los años de trabajo, como en la ve• 

jez o cuando cualquier circunstancia prive al hombre 

de la posibilidad de trabajar. 

Cap!tulo VIII 

NORMAS CULTURALES 

Art!culo 30 

Los Estados Miembros convienen en favorecer, de 

acuerdo con sus preceptos constitucionales y con sus re­

cursos materiales, el ejercicio del derecho a la educa­

ción, sobre las siguientes bases: 

a) La enseñanza primaria será obligatoria, y, cuando la 

imparta el Estado, será gratuita. 

b) El acceso a los estudios superiores será reconocido a 

todos, sin distinci6n de raza, nacionalidad, sexo, 

idioma, credo o condici6n social. 

Art!culo 31 

Los Estados Miembros se comprometen a facilitar, 

dentro del respeto debido a la personalidad de cada uno 

de ellos, el libre intercambio cultural a trav~s de todos 

los medios de expresión. 

SEGUNDA PARTE 

Cap!tulo IX 

DE LOS ORGANOS 

Artículo 32 

La Organización de los Estados Americanos realiza 

sus fines por medio de: 

a) La conferencia Interamericana; 

b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exte­

riores; 

e) El consejo; 
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d) La Unión Panamericana; 

e) Las Conferencias Especializadas, y 

f) Los Organismos Especializados. 

Cap!tulo X 

LA CONFERENCIA INTERAlvIBR ICANA 

Artículo 33 

~ 
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La Conferencia Interamericana es el Órgano supre­

mo de la Organización de los Estados Americanos. Ella de­

cide la acción y la pol!tica generales de la Ocganización, 

determina la estructura y funciones de sus órganos y tie­

ne facultades para considerar cualquier asunto relativo a 

la convivencia de los Estados Americanos. Ejercerá estas 

atribuciones de acuerdo con lo dispuesto en esta Carta y 

en otros tratados interamericanos. 

Art!culo 34 

To dos los Estados Miembros tienen derecho a hacer­

se representar en la Conf erencia lnteramericana. Cada Es­

tado tiene derecho a un voto. 

Art!cul o 35 

La Conferencia se reúne cada cinco años en la fe­

cha fijada por el Consejo de la Organización, previa con­

sulta con el Gobierno del pats sede de la conferenciaº 

Artículo 36 

En circunstancias especiales y con la aprobación 

de los dos tercios de los Gobiernos Americanos, puede reu­

nirse una Conferencia Interamericana extraordinaria o mo­

dificarse la fecha de reunión de la ordinaria si guiente. 

Art!culo 37 

La Conferencia Interamericana fijará la sede de 

la si guiente Conferencia. Si por cualquier motivo sobre­

viniente la conferencia no pudiere reunirse en dicha sede, 
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corresponderá al Consejo de la Organización hacer la nueva 

designación. 

Artículo 38 

El programa y el reglamento de la Conferencia In­

teramericana serán preparados por el Consejo de la Organi• 

zaci6n y sometidos a la considerac ión de los Estados Miem­

bros. 

Cap!tulo XI 

LA REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS 
DE RELACIONES EXTERIORES 

Artículo 39 

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores deberá celebrarse con el fin de considerar pro­

blemas de carácter urgente y de inter~s común para los Es­

tados Americanos, y para servir de Organo de Consulta. 

Art!culo 40 

cualquier Estado Miembro puede pedir que se con­

voque la Reunión de Consulta. La solicitud debe dirigir• 

se al Consejo de la Organización, el cual decidirá por 

mayor1a absoluta de votos si es procedente la Reunión. 

Artículo 41 

El programa y el reglamento de la Reunión de Con­

sulta serán preparados por el Consejo de la Organización 

y sometidos a la consideración de los Estados Miembros. 

Art!culo 42 

Si excepcionalmente el Ministro de Relaciones 

Exteriores de cualquier pa!s no pudiere concurrir a la 

reunión, se hará represent ar por un Delegado especial. 

Art!culo 43 

En caso de ataque armado, dentro del territorio 

de un Estado Americano o dentro de la re'gión de seguridad 

que delimitan los tratados vigentes, la Reunión de Con­

sulta se efectuará sin demora por convocatoria que deberá 

hacerle inmediatamente el Presidente del Consejo de la 
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Organización, quien, al mismo tiempo, hará reunir al pro­

pi o Consejo. 

Artículo 44 

Se establece un Comité Consultivo de Defensa para 

asesorar al Orgªno de consulta en los problemas de colabo­

ración militar que puedan suscitarse con motivo de la ap li­

caci6n de los tratados especiales existentes en materia de 

seguridad colectiva. 

Art!culo 45 

El Comité Consultivo de Defensa se integrará con 

las más altas autoridades militares de los Estados .Ameri­

canos que participen en la Reunión de Consulta. Excepcio­

nalmente los Gobiernos podrán designar sustitutos. cada 

Estado tendrá dere cho a un voto . 

Artículo 46 

El Comité Consultivo de Defensa será convocado en 

los mismos términos que el Organo de Consulta, cuando ~s­

te haya de tratar asuntos relativos a la defensa contra 

la agresión. 

Artículo 47 

Cuando la Conferencia o la Reunión de Consulta 

o los Gobiernos, por meyor!a de dos terceras partes de los 

Estados Miembros, le encomienden estudios t~cnicos o in­

formes sobre temas específicos, el Comité se reunirá tam­

bién para ese fin. 

Cap!tulo Xll 

EL OONSEJO 

Artículo 48 

El Consejo de la Organización de los Estados Ame­

ricanos se compone de un Representante por cada Estado 

Miembro de la Organizaci6n, nombrado especialmente por el 

Gobierno respectivo con el rango de embajador. La desig­

nación puede recaer en el Representante Diplomático acre­

ditado ante el Gobie rno del pa{s en que el Consejo ti ene 



su sede. Durante la ausencia del titular, el Gobierno po­

drá acreditar un Representante interino. 

Art!culo 49 

El consejo elegirá un Presidente y un Vicepresi­

dente que estarán en funciones por un año y no podrán ser 

elegidos en ninguno de esos cargos para el período inme­

diato. 

Artículo 50 

El consejo conoce, dentro de los límites de la 

presente Carta y de los tratados y acuerdos interamerica­

nos, de cualquier asunto que le encomienden la Conferen­

cia Interamericana o la Reuni6n de Consulta de Ministros 

de Relaciones Exteriores. 

Artículo 51 

El Consejo será responsable del cumplimiento ade­

cuado de las funciones señaladas a la Unión Panamericana. 

Artículo 52 

El Consejo actuará provisionalmente como Organo 

de Consulta cuando se presenten las circunstancias pre­

vistas en el artículo 43 de esta Carta. 

Artículo 53 

Corresponde tambi~n al consejo: 

a) Formular y someter a los Gobiernos y a la Conferencia 

Interamericana proposiciones tendientes a la crea:i6n 

de nuevos Organismos Especializados o a la fusión, 

adaptación o eliminaci6n de los existentes, inclusive 

en cuanto corresponde a la financiación y sostenimien­

to de ellos; 

b) Formular recomendaciones a los Gobiernos, a la Conf e­

rencia lnteramericana, a las Conferencias Especiali­

zadas o a los Organismos Especializados , tendientes a 

coordinar las actividades y planes de trabajo de estos 

Últimos, previa consulta con ellos; 

c) Celebrar acuerdos con los Organismos Especializados 
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Interamericanos para determinar las relaciones que de­

ben existir entre el respectivo organismo y la Organi-

zaci6n; 

d) Celebrar acuerdos o arreglos especiales de cooperación 

con otros organismos americanos de reconocida autori­

dad internacional; 

e) Promover y facilitar la colaboración entre la Organiza­

ción de los Estados Americanos y las Naciones Unidas 1 

así como entre los Organismos Especializados Interame-
~ 

ricanos y los similares in te rnaci onal es; 

f) Adoptar 1 as resoluciones que habiliten al Secretario 

General para ejercer las atribuciones que se contero-

plan en el articulo 84; 

g) Ejercer 1 as demás f une iones que le señale la presente 

carta. 

Artículo 54 

El consejo establece las bases para fijar la cuota 

con que debe contribuir cada uno de los Gobiernos al sos­

tenimiento de la Uni6n Panamericana, tomando en cuenta la 

capacidad de pago de los respectivos pa!ses y la determi­

nación de ~stos de contribuir en forma equitativa. El 

presupuesto , aprobado por el Con se jo I se comunicará a los 

Gobiernos por lo menos seis meses antes del primer d!a 

del año fiscal con indicaci6n de la cuota anual de cada 

país . Para tornar decisiones en asuntos presupuestales 

se necesita la aprobaci'on de los dos tercios de los miembros 

del Consejoo 

Art!culo 55 

El Consejo formula su propio reglamento. 

Artículo 56 

El Consejo funciona en la sede de la Uni6n Paname­

ricana. 

Ant!culo 57 

Son 6rganos del Consejo de la Organización de los 
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Estados Americanos: 

a) El Consejo Interamericano Econ6mico y Social; 

b) El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y 

c) El Consejo I nteramer i cano Cultural . 

Ar t ! culo 58 

Los 6rganos a que se refiere el artícul o anterior 

tienen autonom! a técnica dentro de los l!mites de esta 
sus 

Car ta; pero/decisiones no pueden invadi r la esfera de 

acción que corresponde al Consejo de la Or ganizaci6n. 

Art!culo 59 

Los 6rganos del Consejo de la Organizaci6n están 

integrados por representantes de todos l os Estados miem­

bros de ella . 

Art i culo 60 

Los 6rganos del Consejo de la Organización , den­

tro de sus posibilidades, prestarán a los Gobiernos los 

servicios técnicos que éstos soliciten; y asesorarán, 

en la esfera de su competencia , al Consejo de la organi­

zaci6n. 

Artículo 61 

Los 6rganos del Consejo de la Organización , de 

acue rdo con éste , establecerán relaciones de cooperaci6n 

con los 6r ganos correspondientes de las Naciones Unidas 

y con los organismos nacionales o internacionales que fun­

cionen dentro de sus respectivas esferas de acci6n. 

Artículo 62 

El Cobse j o de la Organizaci6n, asesorándose de v 

las entidades correspondientes y previa consulta con los 

Gobiernos, formulará los estatutos de sus órganos en 

desarrollo y dentro de los preceptos de esta Carta. Di ­

chos 6rganos expedirán sus propios reglamentos . 
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A) Consejo Interamericano Económico y Social. 

Articulo 63 

El Consejo Interamericano Económico y Social tie­

ne como finalidad principal promover el bienestar econ6mi­

co y social de los pa!ses americanos, mediante la coopera­

ción efectiva entre ellos para el mejor aprovechamiento 

de sus recursos naturales, su desarrollo agrícola e in­

dus trial y la elevación del nivel de vida de sus pueblos. 

Art!culo 64 

Para realizar esa finalidad, el Consejo deberá: 

a) Proponer los medios conducentes a que los países ame­

ricanos se pr esten asi s tencia técnica para llevar a 

cabo estud ios y para la formac ión y ejecución de pla­

nes encaminados a realizar los fines a que se refiere 

el artículo 26 y a desarrollar y mejorar sus servicios 

sociales; 

b) Actuar como organismo c oord inador de t odas las activi­

dades ofici a l es interameric anas de carácter económico 

y s ocial; 

c) Emprender e s tudios por iniciativa propia o a petici6n 

de cualquier Estado Miembro; 

d) Recabar y prepara r informe s s obre asuntos econ6micos 

y s ociales para uso de l os Estados Miembros; 

e) Sugerir al consejo de la Organización la oportuni dad 

de la celebración de Confere ncias Especiali zadas so­

bre asuntos económicos y sociales; 

f) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le en­

comienden la conferencia lnteramericana, la Reunión 

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o 

el consejo de la Organización. 

Art!culo 65 

El Consejo Interamericano Económico y social, com­

puesto por delegados técnicos que designe cada uno de los 
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Estados Miembros de la Organizaci6n, celebra sus reunio­

nes por propia iniciativa o por iniciativa del Consejo 

de la Organización. 

Art!culo 66 

El Consejo Interamericano Econ6mico y Social fun­

ciona en la sede de la Uni6n Panamericana , pero puede ce­

lebrar reuniones en cualquier ciudad de los países ameri­

canos, por decisi6n de la mayoría de los Estados Miembros . 

B) Consejo Interamericano de Jurisconsultos. 

Artícu lo 67 

El consejo Interame ricano de Jurisconsultos tiene 

como finalidad servir de cuerpo consultivo en asuntos ju­

rídicos; promover el desarrollo y la codificación del de ­

recho internacional público y del derecho internacional 

privado; y estudiar la posibilidad de uniformar las legis­

laciones de los diferentes pa!ses americanos en cuanto 

esto parezca conveniente. 

Art!culo 68 

El Comité Jurídico Interamericano de Río de Janei­

ro es la comisi6n permanente de l Consejo Interamericano de 

Jurisconsultos. 

Art!culo 69 

El Comité Jur!dico está integrado por juristas de 

los nueve países que determine la Conferencia lnterameri­

cana. La selecci6n de los juristas será hecha por el Con­

sejo de Jurisconsultos de una terna presentada por cada 

pa!s escog ido por la Conferencia. Los miembros del Comi­

té Jurldico representan a todos lo s Estados Miembros de la 

Organización. El Consejo de la Organización está facultado 

para llenar las vacantes que ocurran durante los interva­

los de las Conferencias lnteramericanas y las reuniones 

del consejo Interamericano de Jurisconsultos. 

Art!culo 70 

El Comité Jur!dico debe emprender los estudios y 
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trabajos preparatorios que le encomienden el consejo In­

teramericano de Jurisconsultos, la Conferencia Interame­

ricana, la Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores o el Consejo de la Organizaci6n. Además, puede 

realizar los que de su propia iniciativa considere conve­

nientes. 

Artículo 71 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y el 

Comité Jurídico deben procurar la cooperación de lasco­

misiones nacionales para la codificaci6n del derecho in­

ternacional, la de institutos de derecho internacional, 

de derecho comparado y otras entidades especializadas. 

Art!culo 72 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos se 

reunirá cuando lo convoque el Consejo de la Organizaci6n, 

en la sede que aquél determine en cada una de sus reunio-

nes. 

C) Consejo Interamer icano Cultural. 

Artículo 73 

El Consejo Inte rame ricano Cultural tiene como fi ­

nalidad promover las relaciones amistosas y el entendi­

miento mutuo entre l os pue b los americanos para fortale­

cer los sentimientos pacíficos que han caracterizado la 

evoluc i6n americana, mediante el estimulo del intercam­

bio educacional, ci ent!fico y cultural. 

Art!culo 74 

Para realizar la finalidad a que se refiere el 

artículo anterior, el Consejo deberá principalmente: 

a) Propiciar actividades interamericanas de carácter 

cultural; 

b) Reuni r y proporcionar inforrnaci6n sobre las activida­

des culturales que se lleven a cabo en los Estados 

Americanos, y entre ellas, las de las instituciones 
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particulares y oficiales de carácter nacional e inter­

nacional; 

c) Promover la adopci6n de programas de educación funda­

mental adaptados a las necesidades de todos los grupos 

de poblaci6n de los países americanos; 

d) Promover igualmente la adopci6n de programas especia­

les de ins trucción, educación y cultura para las masas 

ind!genas de los pa í ses americanos; 

e) Cooperar a la protección, conservación y aumento del 

patrimonio cultural de l continente ; 

f) Estimular la cooperación ent r e los pueblos americanos 

en el campo de la educación , la ciencia y la cultura, 

mediante el intercambio de materiales de i nvestigación 

y estudio , as{ como de profesores, estudiantes , técni ­

cos y , en general , de personas y elementos útiles para 

el logro de este propós ito; 

g ) Fomentar la educaci6n de los pueblos para la conviven­

cia internacional; 

h) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le en­

comienden la Conferencia Interamericana, l a Reunión 

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o 

el Consejo de la Organización. 

Art!culo 75 

El Consejo Interamericano Cultura l señala la sede 

de la siguiente reunión y se congrega por convocatoria del 

Consejo de la Organización en la fecha acordada entre és­

te y el Gobierno del país escogido como sede . 

Artículo 76 

Habrá un Comité de Acción Cultural del cual se­

rán miembros cinco Estados , escogidos en cada Conferencia 

Interamericana . Los respectivos integrantes del Comité 

de Acción Cultural serán elegidos por el Consejo Interame-
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ricano Cultural de una terna presentada por cada pa í s es­

cogido por la conferencia, y deberán ser especialistas en 

materias educativas o culturales. Duran te los intervalos 

del Consejo Interamericano Cultural y de las Conferenci a s 

lnteramericanas , el Consejo de la Organizaci6n podrá llenar 

las vacantes que se produzcan y sustituir a los pa ! ses que 

se vean en el caso de interrumpir su colaboración. 

Artículo 77 

El Comité de Acci6n Cultural funcionará como comi­

sión permanente del Consejo Interamericano Cultural con el 

fin de preparar trabajos que éste l e encomiende, y sobre 

los cuales el Consejo decide en definitiva. 

Cap!tulo XIII 

LA UNION PANAMERICANA 

Artículo 78 

La Uni6n Panamericana es Órgano central y permanen­

te de la Organización de los Estados Americanos y Secreta­

ría General de la Organizaciónº Ejercerá las funciones que 

se le atribuyen en esta Carta y las que le señalen otros 

tratados y acuerdos interamericanos. 

Articulo 79 

Habrá un Secretario General de la Organización ele­

gido por el consejo para un período de diez años, quien no 

po drá ser reelegido ni sucedido por una persona de la mis­

ma nacionalidad. En caso de que ocurra una vacante en el 

cargo de Secretario General, el consejo elegirá dentro de 

los noventa días siguientes un sucesor que lo reemplace 

hasta el término del pe ríodo, el cual podrá ser reelegido 

si la vacante ocurre durante la segunda mitad del per!odo. 

Artículo 80 

El Secretario General dirige la Unión Panamerica­

na y tiene la representación legal de la misma. 

Artículo 81 

El Secretario General participa, con voz pero sin 



voto , en las deliberaciones de la Conferencia Interamerica­

na , la Reuni6n de Consulta de Ministros de R elaciones Ex­

ter i ores , l as conferencias Especializadas , el Consejo y sus 

6rganos . 

Artículo 82 

La Uni6n Panamer i cana , por intermedio de sus ofi ­

cinas t~cnicas y de informaci6n , promoverá bajo la direc­

ci6n del Consejo las relaciones econ6micas , sociales , Ju­

r í dicas y culturales entre t odos los Estados Miembros de 

la Organizaci6n . 

Artículo 83 

La Uni6n Panamericana desempeña además las si guien­

tes funciones: 

a) Transmitir ex offloio a los Estados Miembros la convoca­

toria de la Conferencia lnteramericana, la Reuni6n de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y las 

Conferencias Especializadas; 

b) Asesorar al Consejo y a sus 6rganos en la preparación 

e los programas y reg lamentos de la Conferencia Inter­

americana , de la Reuni6n de Consulta de Ministros de Re­

laciones Exteriores y de las Conferencias Especializadas; 

c) Poner , dentro de sus posibilidades , a la disposici6n del 

Gobierno del pa!s en donde se celebre la conferencia la 

ayuda técnica y el personal que dicho Gobi e rno solici­

te; 

d) Custodiar los documentos y archivos de las Conferencias 

Interamericanas y de las Reuniones de Consulta de ~ inis­

tros de Relaciones Exteriores; y en cuanto fuere posi­

ble , los de las Conferencias Especializadas; 

e) Servir de depositario de los instrumentos de ratifica­

ci6n de los convenios interamericanos ; 
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f) Cumplir las funciones que le encomienden la conferencia 

lnteramericana y la Reuni6n de Consulta de Ministros de 

Relaciones Exteriores; 

g) Presentar al Consejo un informe anual sobre las activi­

dades de la Organización; 

h) Present a r a cada Conferencia lnteramericana un info rme 

sobre las labores realizadas por los órganos Interame­

ricanos desde la conferencia ant erior. 

Art!culo 84 

Corresponde al Secretario General: 

a) Establecer, con la aprobaci6n del Consejo, las oficinas 

técnicas y administrativas de la Unión Panamericana que 

sean necesarias para la realizaci6n de sus fines; 

b) Determinar el número de Jefes de Departamento, funcio­

narios y empleados de la Unión Panamericana; nombrarlos, 

reg lamentar sus atribuciones y deberes y fijar sus emo­

lumentos, de acuerdo con las normas generales que esta­

blece el Consejo. 

Artículo 85 

Habrá un Secretario General Adjunto , elegido por 

el Consejo par a un t~rmino de diez años y que puede ser 

reel egido. En caso de que ocurra una vacante en el cargo 

de Secretario General Adjunto, el Consejo elegirá al susti­

tuto dentro de los noventa días siguientes, para que ejer­

za sus funciones durante el resto del respe ct.iVOper !odo. 

Artículo 86 

El Secretario General Adjunto es Secretario del 

Consejo. Durante la ausencia temporal o impedimento del 

Secretario General , o durante los noventa días de vacancia 

previstos en el artículo 79, desempeña las funciones de 

éste. Además, tiene el carácter de funcionario consultivo 

del Secretario General con facultad para actuar como dele­

gado suyo en todo aquello que le encomendare. 



Art!culo 87 

El Consejo , con el voto de los dos tercios de sus 

miembros , puede remover al Secretario General o al Secre­

tario General Adjunto, cuando as! lo exija el buen funcio­

namiento de la Organizaci6n. 

Art!culo 88 

Los Jefes de los Departamentos respectivos de la 

Unión Panamericana, nombrados por el Secretario General, 

son los Secretarios Ejecutivos del Consejo Interamericano 

Económico y Social, del de Jurisconsultos y del Cultural. 

Artículo 89 

En el desempeño de sus deberes, el personal no bus­

cará ni recibirá instrucciones de ningún gobierno ni de 

ninguna autori dad ajena a la Unión Panamericana. Se abs­

tendrá de hacer nada que pueda reflejarse sobre su posi­

ción de func ionarios internacionales responsables sólo 

ante la Uni6n. 

Artículo 90 

Todos los Miembros de la Organización de los .i:.sta­

dos Ame ricanos se comprome ten a respetar la naturaleza ex­

clusivamente internaciona l de las responsabilidades del 

Secretario General y del personal y a no tratar de influir 

sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

Art!culo 91 

Para integrar el personal de la Un ión Panamerica­

na se tendrá en cuenta, en primer término , la eficacia, 

competencia y honestidad; pero se dar~ importancia, al 

propio tiempo , a la necesidad de que el personal sea es­

cogido con un criterio geográfico tan amplio c omo sea po-

sible . 

Art!culo 92 

La sede de la Unión Panamericana es la ciudad de 

Washington. 



cap! tu lo XIV 

LAS CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS 

Artículo 93 

Las conf erencias Especializadas se reúnen para tra­

tar asu~tos t~cnicos especiales o para desarrollar determi­

nados aspectos de la cooperación interamericana, cuando as! 

lo resuelvan la Conferencia Interamericana o la Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; cuando as! 

esté dispuesto en acuerdos interamericanos; o cuando el 

Consejo de la Organizaci6n lo estime necesari o , por propia 

iniciativa o a instancia de al guno de sus Órganos o de al­

gunos de los Organismos Especializados . 

Art!culo 94 

El programa y el reg lamento de las conferencias 

Especializadas serán preparados por los Ór ganos del conse­

jo de la Organizaci6n o por los Organismos Especializados 

interesados, s ometidos a la consideración de los Gobiernos 

Miembros y enviados al Consejo para su conocimiento. 

Cap!tulo XI/ 

LOS ORGANISMOS ESPECIALIZAOOS 

Artículo 95 

Se consideran como Organismos Especializados In­

terame ricanos, para los efectos de esta Carta, los orga­

nismos inter gubernamentales establecidos por acue rdos mul­

tilaterales que tengan determinadas funci ones e n materias 

técnicas de interés común para los Estados Americanos. 

Art!culo 96 

El Consejo mantendrá un registro de los Or ganis­

mos que llenen las condiciones del artículo anterior y 

para los f ines estipulados en el art!culo 53. 

Art!culo 97 

Los Organismos Especializados disfrutan de la más 

amplia autonomía técnica y deberán tener en cuenta las re-

l ,NA 
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comendaciones del Consejo, de conformidad con las disposi• 

ciones de la presente Carta. 

Artículo 98 

Los Organismos Especializados enviarán al Consejo 

informes peri6dicos sobre el desarrollo de sus actividades 

y acerca de sus presupuestos y cuentas anuales . 

Art!culo 99 

Los acuerdos entre el Conse jo y los Organismos Es ­

pecializados previstos en el ordinal c) del art!culo 53 pue­

den establecer que dichos organismos env í en a l Consejo sus 

presupuestos para su aprobación. También puede preverse que 

la Unión Panamericana reciba las cuotas de los países con­

tribuyentes y las distribuya conforme a los acuerdos perti­

nentes . 

.Art ículo 100 

Los Organismos Especializados deben establecer re­

laciones de cooperación con organismos mundiales de la misma 

!ndole, a fin de coordinar sus actividades . Al concertar 

acuerdos con organismos internacionales de carácter mundial, 

los Organismos Especiali zados lnteramericanos deben mante" 

ner su identidad y posici6n como parte integrante de la or­

ganizaci6n de los Estados Americanos, aun cuando desempeñen 

funciones regionales de los Organismos Internacionales . 

Artículo 101 

En la ubicación geográfica de los Organismos Espe­

cializados se tendrán en cuenta l os intereses de todos los 

Estados Americanos . 

TERCERA PARTE 

Capítulo XVI 

NACI ONES UNIDAS 

Artículo 102 

Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se in-
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terpretará en el sentido de menoscabar los derechos Y obli­

gaciones de los Estados Miembros de acuerdo con la Carta de 

las Naciones Unidas. 

Capítulo XVII 

DISPOSICIONES VAA.IAS 

Artículo 103 

La Organización de los Estados Americanos gozará en 
el territorio de cada uno de sus Miembros de la capacidad 

Jurídica, privilegios e inmunidades que sean necesarios pa­

ra el ejercicio de sus funciones y la realización de sus pro­

pósitos. 

Artículo 104 

Los Representantes de los Gobiernos en el Consejo 
de la Organización, los Representantes en los Órganos del 

Consejo, el personal que integre las representaciones, así 

como el Secretario General y el Secretario General Adjunto 

de la Organizaci6n, gozarán de los privilegios e inmunida­

des necesarios para desempeñar con independencia sus fun­

ciones . 

Artículo 105 

La situación jurídica de los Organ ismos Especial i­

zados Interamericanos y los privilegios e inmun idades que 

deben otorgarse a ellos y a su personal, así como a los fun­

cionarios de la Unión Panamericana serán determinados en 

cada caso mediante arreglos entre los organismos correspon­
dientes y los Gobiernos interesados . 

Artículo 106 

La correspondencia de l a Organización de los Esta­

dos Americanos , incluso impresos y paquetes, cuando lleve 

su sello de franquicia, circu~rá exenta de porte por los 

correos de los Estados Miembros . 

Artículo 107 

La Organización de los Estados Americanos no reco-

noce restricción al guna en cuanto a la elegibilidad de hom-



bres y mujeres para participar en las actividades Y en los 

cargos de los diferentes 0rganos . 

Cap!tulo XVIII 

RATIFICACleN Y VIGENCIA 

Artículo 108 

La presente carta queda abierta a la firma de los 

Estados Americanos, y será ratificada de conformidad con 

sus respectivos procedimientos constitucionales. El ins­

trumento original, cuyos textos en español, inglés, portu­

gués y francés son i gualmente auténticos, será depositado 

en la Unión Panamericana, la cual enviará copias certifi­

cadas a los Gobiernos para los f ines de su rati f icación. 

Los instrumentos de ratificación serán deposi tados en la 

Unión Panamericana y ésta notificará dicho dep6sito a los 

Gobiernos signatarios. 

Artfculo 109 

La presente Carta entrará en vigor , entre los Es­

tados que la ratifiquen, cuando los dos tercios de los 

Estados signatarios hayan depositado sus ratificaciones. 

En cuanto a los Estados restantes , entrará en vi gor en el 

orden en que depositen sus ratificaciones. 

Art!culo 110 

La presente Carta será registrada en la Secreta­

ría de las Naciones Unidas por medio de la Unión Paname­

ricana. 

Artículo 111 

Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser 

adoptadas en una conferencia Interamericana convocada pa­

ra tal objeto. Las reformas entrarán en vigor en los mis ­

mos t~rminos y según el procedimiento establecido en el 

artículo 109. 

Artículo 112 

Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser 
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denunciada por cualquiera de los Estados Miembros , median­

te comunicaci6n escrita a la Uni6n Panamericana, la cual 

comunicará en cada caso a los demás las notificaciones de 

denuncia que reciba. Transcurridos dos años a partir de 

la fecha en que la Uni6n Panamericana reciba una notifi­

caci6n de denuncia, la presente Carta cesará en sus efec­

t os respecto del Estado denunciante , y éste quedará des­

ligado de la Organizaci6n después de haber cumplido con 

las obligaciones emanadas de la presente Carta . 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciario infrascri- v 

tos, presentados sus plenos poderes , que han sido halla­

dos en buena y debida forma , firman la presente Carta , 

en la ciudad de Bogotá, Colombia, en las fechas que apa­

recen al frente de sus firmas respectivas . 

Por Honduras: 

Por Guatemala: 

Por Chile : 

Por Uruguay: 

- sigue-

M. A. Batres , 
Ram6n E. Cruz , 
Vlrgilio R. Gálvez 
30 de abr i1 de 1948 

L. Cardoza y Arag6n 
J . L. Mendoza 
Virgilio Rodríguez Beteta 
M. Noriega M. 
José M. Saravia 
30 de abril de 1948 

J. Hernández 
E . Barros Jarpa 
w. Muller 
Julio Barrenechea 
D. Bassi 
J. Ram6n Gutiérrez 
Rodri go Gonzáiez 
Gaspar Mora Sotomayor 
30 de abril de 1948 

nardo Regules 
Pedro Chouhy Terra 
Juan F . Guichón 
Héctor Ao Grauert 
Gen. Pedro Sicco 
R. Píriz Coelho 
Nilo Berchesi 
Ariosto D. González 
Blanca Miere s de Botto 
Carlos Manin i Ríos 

30 de abril de 1948 
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Por Cuba: 

Por Estados Unidos de 
América: 

-29-

Por la República Dominicana: 

Por Bolivia: 

Por Perút 

Por Nicaragua: 

Por México: 

Por Panamá: 

- sigue -

o. Gans y M. 
Ernesto Dihigo 
Carlos Tabernilla 
Ricardo Sarabasa 
Guy Pérez Cisneros 
E. Pando 

30 de abril de 1948 

Norman Armour 
Willard L. Be&ulac 
William D. Pawley 
Walter J. Donnelly 
Paul C. Daniels 

30 de abril de 1948 

Arturo Despradel 
Minerva Bernardino 
Tem!stocles Messina 
Joaquín Balaguer 
E. Rodríguez Demorizi 
Héctor Incháustegui 

30 de abril de 1948 

J. Paz Campero 
E. Montes y M. 
Humberto Linares 
H. Palza 
A. Alexander 

30 de abril de 1948 

A. Revoredo I. 
v. A. Belaúnde 
Luis Fernán Cisneros 
Juan Bautista de Lavalle 
G. N. de Arámburu 
Luis Echecopar Garc!a 
E . Rebaglla ti 

30 de abril de 1948 

Luis Manuel Debayle 
Guillermo Sevilla Sacasa 
Modesto Valle 
Jesús Sánchez 
Diego M. Chamorro 

30 de abril de 1948 

J. Torres Bodet 
R. C6rdova 
Luis Quintanilla 
José M. Ortiz Tirado 
P. Campos Ortiz 
J. Goros ti za 
E . Villaseñor 
G. Ramos Mi 1 lán 
J. L6pez B. 
M. Sánchez Cuén 
E. Enr!quez 
Mario de la Cueva 
F. A. Ursúa 

30 de abril de 1948. 

Mario de Diego 
Roberto Jiménez 
R. J. Alfare 
Edua.rdo A. Chiari 

30 de abril de 1948 



Por El Salvador: 

Por Paraguay: 

Por Costa Rica: 

Por Ecuador: 

Por Brasi 1: 

Por Hai t!: 

Por Vene zuela: 

Por la República Argentina: 

Por Colombia: 

-¡3igue-

Héctor David Castro 
H. Escobar Serrano 
Joaquín Guillén Rivas 
Roberto E . Canessa 

30 de abr í1 de 1948 

césar A. Vasconsellos 
Augusto Saldívar 

30 de abril de 1948 

Emilio Valverde 
Rolando Blanco 
José Mi randa 

30 de abril de 1948 

A. Parra V. 
Homero Vi ter i L. 
P. Jarami ! lo A. 
Gen. L. Larrea A. 
Alberto Puig Arosemena 
H. Garc!a 0rtiz 
B. Peralta P . 

30 de abr i1 de 19 48 

Joao Neves Da Fontoura 
Arthur Ferreira Dos Santos 
Gabriel de Rezende Passos 
Elmano Gomes Cardim 
Joao Henriques Sampaio 

Vieira da Sil va 
A. Camillo de 0 liveira 
Jorge Felippe Kafuri 
Ernesto de Araújo 

· 30 de abril de 1948 

Gustave Laraque 
J. L. Dejean 

30 de abril de 1948 

R6mulo Betancourt 
Luis IL..ander 
José Raf ael Pocat erra 
Mariano Picón Salas 

30 de abril de 1948 

Enrique Corominas 
Pascual La Rosa 
Pedro Juan Vignale 
saverio s. Valenti 
R. A. Ares 

30 de abr i 1 de 1948 

Eduardo Zuleta Angel 
Carlos Lozano y Lozano 
Domingo . Esguerra 
Silvio Villegas 
Luis LÓpez de Mesa 
Jorge Soto del Corral 
Carlos Arang o Vélez 
Mi guel Jiménez López 
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Continuaci6n de Colombia: Augusto Ramírez'Moreno 
Cipriano Restrepo Jaramillo 
Antonio Rocha . 

Certifico que el documento preinserto es copia fiel 

de los textos auténticos en español, francés, ingles y por­

tugués de la Carta de la Organización de los Estados Ameri­

canos, suscrita en la Novena conferencia Internacional .Ame­

ricana, celebrada en Bogotá, Colombia, del 30 de marzo al 

1 • ' 

2 de mayo de 1948, los cuales han sido debidamente examina­

dos para los f ines de coordinación por la Comisión Especial 

designada al efecto por el Consejo de la Organización de los 

Estados Americanos. 

Washington, D. C., 30 de septiembre de 1948 

(fdo.) Wi lliam Manger, 
Secretario del Consejo 

de la Organización de los 
Estados .Ameri canoso 

--------------------------------------------------------
MAXlMO ANTONIO UREÑA HERNANDEZ, Jefe del Departa­mento Administrativo de la Secretaría de Estado de Rela­

ciones Exte riores CERTIFICA: que el documento arriba trans­crito es una copia fiel de la copia certificada que obra 
en los archivos de esta Secretarla de Estado , de la Car ta 
de la Organización de los Estados Americanos, suscrita en 
la Novena Conferencia Internacional Americana, celebrada 
en Bogotá, Colombia, del 30 de marzo al 2 de.mayo de 1948 . 

Ciudad Trujillo, R. D. , 
14 de febrero de 1949. 

MAXIMO A. UREÑA HERNANDEZ o 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores Senadores: 

Los •. Uembros de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del 

Senado han realizado el estudio de la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos , suscrita en forma de Tratado llultilateral en la ciudad de Pogot4, 

República de Colombia, en techa 30 de abril de 1948, por los Plenipotenciarios 

de la República Dominicana y los de las veinte restantes naciones americanas , 

remitido por el Poder Ejecutivo , para fines de aprobación congresional, con su 

mensaje No. 7012 del 22 de í'ebrero del año 1949. 

El estudio de ese importante proyecto ha sido hecho juntamente con el 

análisis de otros instrumentos internacionales encaminados, coxoo aquél , á re­

gularizar las relaciones internaci nales de los estados organizados , en los dis­

tintos aspectos de su vida , com::> agentes y organiSJOOs interdependientes, en el 

conglomerado de naciones unidas en un ideal de paz y de mutuo respeto de su in-

tegridad.-

ColOO consecuencia de esa idea, se hace resaltar en el artículo 4o . de 

la ~rta de la Organización de los Estados .Americanos, que para realizar los 

principios en que se fundamenta la organización de los Estados JUnericanos, se 

dietan los postulados esenciales que informan ese organisllX>, en cumplimiento 

de las obligaciones regionales , derivadas de la Carta de las Naciones Unidas . 

En ese orden de ideas y de acuerdo con lo que disp:>nen los artículos 

52 y siguientes de la Carta de las ~lacio.ces Unidas , suscrita en San Francisco 

el día 26 de junio de 1945, la carta de la Organizaci6n de los E~tados .Americanos , 

constituye un acuerdo u organisoo regional , cuyo funcionamiento armoniza per-
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fectan.ente con la organización general de las Naciones Unidas. 

Haciendo aplicación de ese postulado , a cuya consagración se atribuye 

la debida imcortancia , ha quedado establecido claramente en el artículo primero 

de la referida Carta de Organizaci6n de los Estados .Americanos , la constitución 

definitiva de un organismo encaminado a lograr un orden de paz y de justicia, 

para fomentar la solidaridad de los pueblos de América, robustecer su oolabo­

ración y para defender su soberania , su integridad territorial y su independen-

cia. 

Para la Rcp~b~ica Dominicana , la consagración de ese ideal, esto es , la 

organizaci6n jurídica de las distintas acti vifü1des de las naciones americanas 

en sus mutuas relaciones, tiene acaso mayor im::.x>rtancia que para ning(m otro 

estado americano , puesto que ello viene a convertir en ts.r..gible realidad la for­

mal proposicion sustentada a nombre del pueblo y del gobierno dominicano$ por el 

Excelentísimo Sr. Presidente de la República, Generalísimo Dr . Rafael L. Trujillo 

Li:>lina, en la Conferencia de Consolidación de la Paz, celebrada en Buenos Aires , 

en el afio de 1936. 

En aquella ocasi6n la conciencia oolectiva americana , no había evoluci ona­

do en el sentido de dar concreci6n a un ideal de proyecciones tan amplias CO!JX> 

el sustentado a la saz6n ror nuestro paiso Hechos posteriores, tales como el es­

tallido de una contienda armada de proyecci6n universal , la implantación e n al­

gunos estados de regímenes de gobierno diametralmente opuestos a las ideas de 

paz y de justicia, asi com::, las constantes persecuciones de orden r elipioso , po­

litico o racial, ,que contemplams en otras regiotles del =undo , da~ sentido de 

veticinio a la iniciativa del Excelentísimo Presidente Trujill o , al auspiciar 

desde hace más de dos lustros, la creación de un organismo internacional que 
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congregara en su seno a todos los pueblos que forman la gran familia de las na-

ciones americanas. 

Tanto en la carta de las Naciones Unidas, al estimular la celebración 

de pactos regionales , como en la IX Conferencia Internacional .Americana cele­

brada en Bogoná , donde qued6 consagrada expresamente la creaci6n de la Organi­

zación de los Estados Americanos , se estipula , con carácter permanente , lo que 

hasta entonces era iniciativa única del Gobierno dominicano , sustentada pos­

teriormente por otros estados americanos y por grandes publicistas de nuestro 

continente. 

Pasando ahora al estudio de la referida Carta de la Organizaci6n de los 

Estados .Americanos, en lo que respecta a su organizaci6n y funcionamiento , con­

viene hacer notar, como muy bien lo hace resaltar en su mensaje de remisi6n el 

Poder Ejecutivo, que en ese instrumento internacional se coordinan adecuadamen­

te todas las . normas y principios básicos del derecho internacional público ame­

ricano que se hallaban dispersos en distintas Convenciones , Resoluciones , Reco­

mendaciones y Declaraciones, adoptadas en las numerosas Conferencias interame­

ricanas celebradas con posterforidad a la IX Conferencia, todo lo cual dará 

un sentido más práctico y :provechoso a la coordinación de aquellas disposicior:es 

o resoluciones. 

Después de indicarse en la primera parte de la referida Carta la natu­

raleza y prop:Ssito de esa organización, en el Capítulo II de la misma se consa­

gr a una declaración de :principios fundamentales , encaminados todos ellos a la 

estructuraci6n de una paz fundada en la justicia y la equidad , que debe presi­

dir las relaciones de todos los pueblos que integran el conglomerado de naciones 

americanas . 

A consecuencia de ello se establece, como norma de conducta para 

todos los pueblos de .América, el respeto a la personalidad, soberanía e indepen-
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cia de los estados; la buena fé , como norma en sus relaciones ; la solidaridad, 

para lo cual se requiere la organización política de los estados sob~ la base 

delejerciciof efectivo~ de la danocracia representativa; se condena la agresi6n; 

se recoín.iendan los procedimientos pacíficos para la resolución de las oontrover­

sias de cardcter internacion~l; se proclaman los derechos fundamentales de la 

persona humana, sin hacer distinción de raza , credo o sexo; y finalmente queda 

establecido que la educaci6n de los pueblos debe orientarse haciá la justicia, 

la libertad y la paz. 

En el Capítulo III de la referida Carta, donde quedan establecidos los 

Derechos y Deberes fundamentales de los Estados, despiés de consagrarse el prin­

cipio de la igualdad jurídica de aquéllos y de establecerse el derecho de cada 

estado a desenvolver libre y espontaneamente su vida cultural, política y eco­

n6mica, se condena de una manera expresa, en el articulo 15 de la referida Carta, 

el derecho de intervenir directa o indirectamente en los asuntos internos o ex­

ternos de cualquier estado . 

Al repudiarse con precisión el llamado principio de intervención en los 

asuntos de otro estado , han quedado completamente desvanecidas algunas teorias 

internacionales , como la contenida. en la nota del 21 de noviembre del año de 

1945 enviada por el Ministro de Relaciones Exteriar es del Uruguay a todas las 

cancillerías americanas, a la cual nota se opuso víri'.lmente nuestro Gobierno o 

Hoy de acuerdo con el texto de referencia, es condenable la inter­

vención en los asuntos de un estado tanto cuando ella proviene de un estado ais­

ladamente como cuando proviene de un grupo de estados , en forma de intervenci6n 

colectiva o 

Ha quedado establecido así/ mismo , en la referida Oarta el principio 

que consagra la seguridad colectiva , estipulándose que la agresión contra la in­

tegri dad o la inviolabilidad del territorio , o contra la soberanía o la indepen­

dencia política de un estado americano , se considerará como un acto de agresión 
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contra los demás estados americanosº 

En la seeunda parte de la referida Oarta de la Organización de los 

Estados A.~ericanos se trata principalmente de la creaci6n y funciona.miento de 

los distintos organismos , conforme a los cuales se pone en marcha el mecanismo 

de toda la organizaci6no Respondiendo a esa alta finalidad han sido creados 

los siguientes organiSJlX.)S : LA CON.l!"ERENCIA INTERAI.rERIC.ANA; LA R1ruNION DE Q'.)NSUL­

TA DE MINisrROS DE RELACIONES EXTERIORES ; EL OONSEJO ; LA UNION PANAMERICANA; 

LAS COID'EREHCIAS ESP~IALIZADAS, Y LOS ORGANISU>S ESPECIALIZADOS. 

El funcionamiento coordinado de esos distintos 6rgaoos,da a la 6rga­

niz.aci6n de Estados .'\mericanos,el car~cter y el sentido jurídico de una Liga 

o Asociaci6n de Estados Americanos , organismo en q_ue puso todo su anpefío , seg11n 

se ha dicho , el Gobierno del Presidente Trujillo , para dotar de ese modo ,a todos 

los pueblos de américa, de un sistema jurídico regional capaz de encauzar sus 

relaciones por una senda de paz basada en la justicia y en e 1 mutuo respeto de 

todos sus derechos. 

Finalmente al consagrarse en la tercera y ~ltima parte de la refe-

rida Carta de la Organización de los Estados .fl.mericanos , el mantenimiento de 

los derechos y obligaciones de los l!#stados Miembros derivados de la Carta de 
de 

las Naciones Unidas, se est;blece de ese modo un principio/alcance universal 

y se reafirman los lazos de solidaridad de los pueblos de américa en los prin­

cipios e ideales q_ue inspiran la mutua comprensi6n y la convivencia colectiva 

de todos los pueblos libres , cuyas actuaciones están inspiradas en un ideal de 

:paz y de mutuo respeto en sus relaciones int ern~ iona.leso 

Por tales razones , y sin q_ue fuese necesario hacer nuevas consi­

deraciones al :i;artir cular, la Con1si6n Permanente de Relaciones Exteriores del 

Senado , se permite proponer la ratificación de la Carta de la Organizac16n de 
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los Estados Americanos , suscrita en forma de Tratado Multilateral en la ciudad 

de Bogotá , Rep-6.blica de Colombia, en fecha ro de Abril de 1948, p:,r los Pleni­

potenciarios de la Rep1blica Dom.inicana y los de las veinte restantes naciones 

ame:::-ica nas º 

LA COMISION: 

\ 

José Ao Castellanos 
Vic epr esi dente 

lo , de marzo de 1949 0 

Secretario 
~ 



Núm. 01173 

Generaiísimo 
Rafael L. Truj iJJo l"olina 
President e de la República 
Benefactor ~e ~a Patria. 
SU DESPACE0 . ... 

Honorable Señor Presiderite: 

Ciudad Truj illo 
Distrito de Santo Domingo 

2 de arzo, 1949.-

Tengo el honor de avisar a astea recibo de su mensnje No . 

7012, de fecha 22 de febrero de 1949, y de la Carta de la Orga­

nizaci n de los tados Junericanos, suscrita por los Plenipoten­

ciarios de la República Dominionna el día 30 de abri1 del año 

1948, Em la 1 ovena Conferencia Internacional Americana, cele­

brada en Bogot , Colo~bia , cel 30 de ma.r--¿o al Z ~~ mayo del is-

l!:O f' ... o . 

Pláceme co unicarle que el Senndo aprobó dicha Carta y l a 
reoi·i6 a 1 Cámara de Diput dos, ra los fines co .. stitucionales . 

Con sent i~í entos de la reás distinguida oonsider oi6n, salu­
do a usted muy atentBEsnte , 

e la Concha 
idente del Senado 
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Ciudad Truj ill 

Distrito de Santo ingo 
2 de rzo , 1949.-

Seftor Lic . Porfirio Herr ra 
Presidcnt ~ la C mara de Diputados 
SU DESPAC.v. -

Señor Presidente~ 

A:probado por el Sene.do en su sesiún de esta rnisna f cha , 

plúceme remitir a usted p ralos fines constitucionales , l 

proyecto de R soluci n por r:edio del cual ser tífica 1 Car­

ta de le Organiz· ci n de los \:et dos f...neriounos, uscrite por 

los Plenipotenci rios d 1 Re blica Do i icana 1 dí 30 d 

bril del afio 1948 en la toveae Conferencia _ntern cion 1 

rice.na, celebrada en Bo otá, Colombi, del 30 de narzo · 1 2 d 

ayo del ismo o. 

Saludo a ustee uy tentarr.ente . 

dd 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

¡------,---------------- --------------------~ 

VIW""O el inciso 15 d~l art!ciüo 33 O.f; l.a Constitución e.le l 

P.0públictt. ; 

r.fo l. 1 Ortnnisao · ~n Jt; loo f:!stados /~erice.nos, 

-®crita v r loo Pl nipot nciario o.ÚLliea Dominic&na el d! a 

)0 do brll del afio 1948, en la o enti 

riaana, celo~rudo en Bogotá, Colo.bi, 

del i i ,c10 afio; 

:::r;~ e:ci:r::e:a:i:::: e-¡ 
RE UELVE: 

tm:rcn. - Aprobcr ll'l e ttu d la Orenn!.~ación do los Rstedos 

Americ nos 1 ,;uscrit por lo:· Pl .nipotGnci.arioo de la R . ~hlie Domi­

canfl ~- d(a JC de abril del nno 1948, sn ltt i ovona. Conferencia ln­

ternacion"' Ame.ric lf.l, cel bro.d en Bogotá, Colombia, qu copiada 

a la 1 trc;,¡ dice í~ 

CA TA DS -A vROAflIZlC!Ofi DE LOS~~ D 3 A~P.RICA S 

.N NO ,sn;; DF. sus PUEBLOS LOS ESTAOOS aEPnESEl~T, DOS .En LA I .. 
CONFE 'O U .. INTERN'ACJ.:OHh.L l .. iEIUC ~HA t 

Conv~ncidos de que la misión hietl>ric~ d rioa as ofrecer 

al hombro una tierra d. lio rta y un ámbito f3v~ ~bl para ol de­

sorrollo d Du per ... onalidad y la :i· li.:..&.ciÓr! d sus justas aepir -

eion o; 

CoIH;cionte~ d q,uo es J.Gición ha inspi:t'ado y nUQerosos e 

venioo y · cuer<!os cuy·. virtu e cncie.l radica en el nholo do co1 .. 

vivi:· on pnz y de nrov .. er, ed1an ·e au. utua compr naión y su r 

poto por l s:>boron!n do c&da uno• al mejoramiento ~e toe.los 0n . a 

ind pendencia , on l a ifualdad y en el derecho; 

Seguros de c,u el s ntido g ni1ino aq·oueln
81

ecd>lidc
0
a:r

1 

•• ~~a
1

d
1
A:erien. cana i,,,,_: 

y d 1. huena v,1cind d no pu de 5 r otro ......., "1,,\41 .... 

~"ró::::n::t::b::::i:::v::::: d:a:u::::::u~:::::,d;:::d:':ª• :i',,,,1 

el re peto de los derechos soucialos d l h ombre; 

Porn~&didoa d- ~üe el bi n ~~ar d e ~odos llo , o ~í como su I 
dd 

.--•-•••••••-•••••••••-••-••• 1 ....... •-•••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .. ••••••••••••••••-••• ••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••no ou ooo,.,o,oo•o•o••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••• ••• •••••• ¡ "••••••••• 
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contribución al progreso y l a civilización del mundo, habrá de r e­

querir, c~da día más , una intensa cooperación continental; 

Determinados a perseverar en la noble empresa que la Humanidad 

ha confiado a las Naciones Unidas , cuyos principios y propósitos rea­

firman solemnemente; 

Compenetrados de que la organización jurídica es una condición 

necesaria para la seguridad y l a paz, fundadas en el orden moral y 

en la justicia; y 

De acuerdo con l a Resol ución IX de la Conferencia. sobre Pro­

bl emas do l a Guerra y de l a Paz, reunida en la ciudad de México, 

HAN ce, ... v r.:NIDO 

en suscri bir la siguiente 

CARTA 
DE 11\ ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICAUOS 

PRD !ERA PARTE 

Capítulo I 

¡;A TURALEZA Y PROPOS:'!.'03 

~rtículo I 

Los &tadoa Americanos cor sagrnn en e~ta Carta la organización 

internacional oue han desarrollado par a loGr ar ~n orden de paz y de 

j11sticj_a , foment ar su solidnridad, robustecer su colaboración y de­

fend1~r i u f,o"- cr nní ~, su i ntq::ridad t erritoria l y su independencia . Den­

t ro de l a s Naciones Unidus; _la Organización de los Est.edos Americanos 

const:i.tuye un organismo 1·er;i onal . 

Articulo 2 

Gon mic-;mbros de l a Organización t odos loo Estados .Americanos 

que rat ifiquen l a pr esent e Carta. 

Artículo 3 

En l a Organización tendrá su lugar t oda nueva entidad política 

que nazca de l a unión de varios de sus Estados Miembros y que como 



~ 

~ 
:J 'J 'i~'siA[)Ó 

Rll'l tl.11 ' "lOMIMCA""'-

-~Q, "'~ 
'Z -

.J 
> 'O 

~ ~ 
~ ~;,? 



' 
.¡ 

ASUNTO 

~ 

J ',1 SF"JAOO 
[ l MICA O MINI 

C ONGR ESO N ACIONAL 
"es. aprobatoria de la Carta de la Organización de los Es­
tados Americanos. 

PAG. 3 

tal ratifique esta c~rta. El ingreso de la nueva entidad pol! ica en la 

Organisac~ón pr.oaucirá , para cad· uno de los Estados quo l a constituyan, 

l a pérdida de la calidad de l -· 1 bro e.e la Organización . 

Artículo 4 

~ O ganizcció d b _os~ t dos Americanv , para re3l izar los 

pr~nci io s en que se funda y CUil!plir sus obligac~on ~ regionales do 

a cuerdo con l& C rt.a d l o Naciones UnidL!s , establece los si 6uientes 

propós~to~ Gsenciales: 

n) kfian~ar la paz y l& s ~gurido.d ~el Uontinonte ; 

b) Prevenir las poeiblet L~usas de difi cultades y a­

s~gurar l a aoluc .LÓ , pac!f' ca de l as controversia.:1 

qua surjan entre los E~tcd s ~iernb~os; 

e) 0:.--g~izar l a acción solidaria de éstos en caso de 

agresión; 

d) Procu~ar l a solución de los problemas pol1ticos , 

j urídicos y económicos, que se suscit~n entre ellos; y 

e) r romover r medio de l a ~cci~n cooperativa, su desa-

r rollo económico , social y cul.tural. 

CAPITULO · II 

PRillCI?IOS 

f rtículo 5 

Los stados Americanos reafir:nan los siguientes principi os: 

a) El derecho internacional es noma de conducta de los Es­

t ~dos en sus r el aciones r ecíprocas. 

b) ~1 orden i nternacional está esencialmente constituido 

por el respeto a l a personalidad , sober& í a e indepen­

dencia de los Estados y por el fiel cumplimiento de las 

obligaciones ecanadas de los tratados y de otras fuentes 

del derecho internacional . 

e) La buena f e debe regj.r las relaciones de los Estados entre 

dd 
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si. 

d) La solidaridad de los Estado~ Americanos y los al t os fi ­

nes ~ue con ella se p~rsiguen requie~en la organ zución 

~olítica de los cismos sobre la base d~l ujercicio efec­

tiYo de l a democraci a representativa . 

e) Los Estados Americanos condenan l a gaerr3 e.e a¡;re3iÓn : 

l a victoria no dv derechos. 

f) La agresión a un Estarlo Americano constit~ye una agresión 

a todos los demás Jsta os meric nos . 

g) Lo..: controversir;.s (,G carácter· in ;er·nélcional que ~urjan f:ntre 

dos o :iás Estac'.o s A!nt.r ~canos deben ser resueltas por medio 

de pro~edimi~ntos pacíficos . 

h} La justicia y l a 9oguridnd sociales son bases de una pa z 

duradera. 

i) L, cooperación económica es esencial para el bienestar y 

l a proqperidad comunes de los pueblos del Continente, 

j) Los Estados Americanos proclauan los derechos fundamenta­

les de l a pe~~ona nUl!lana sin hacer dis~inción de r aza, na­

cion~lidad , credo o sexo. 

k) La unidad espiritual del Continente se basa en el r e$peto 

de l a personalidad cultural de los países mericanos y 

dow:mda su estr echo. cooper ación en las altos finalida­

des de la cultura humana. 

l j ~a educación de lo~ pueblos dobo orientarse haci a la jus­

ticia , l a libertad y l a paz . 

CA?ITULO III 

DERECHOS Y DEBERES FUNDAM.ENT ALES DE 
LOS ESTADOS 

Artículo 6 

Los Estados son jurídicamente iguales , di sf rutan de iguales 

derechos e igual capacidad para e jercerlos , y t ienen i guales deberes. 

dd 
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Los der echos de cada uno no dependen del poder de que disponga para 

asegurar su ejercicio , sino del simple hecho de su existencia como per­

sona de derecho inter naci onal. 

Artículo 7 

Todo Estado Americano tiene el deber de respetar los derechos 

de que disfrutan los demás Estados de acuerdo con el derecho inter­

nacional. 

Artí culo 8 

Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles 

de menoscabo en forma alguna . 

Artí culo 9 

La existencia política del Estado es independiente de su reco­

nocimiento por los demás Estados . Aún antes de ser reconocido , el Es­

tado tiene el derecho de defender su integridad e independencia, pro­

veer a su conservación y prosperidad y , por consiguiente , de organi ­

zarse como mejor lo entendiere, legislar sobre sus intereses , adminis­

trar sus servicios y determinar la jurisdicción y competencia de sus 

tribuna les. El ejercicio de estos derechos no tiene otros límites que 

el ejercicio de los derechos de ot ros Estados conforme al derecho in­

ternacional. 

Ar tículo 10 

El reconocimiento implica que el Estado que lo otorga acepta la 

personalidad del nuevo Estado con todos los derechos y deberes que , 

para uno y otro , determina el derecho internacional. 

Artículo 11 

El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrol l ar su exis­

tencia no lo autoriza a ejecutar actos injustos contra otro Es t ado. 

Artículo 12 

La jurisdicción de los Estados en l os límites del territorio na­

cional se ejerce igualmente sobre todos los habitantes , sean nacio-
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nales o extranjeros . 

Artículo 13 

Cnda Estado tiene el derecho a desenvol ver libre y espontl­

neamente su vida cultura.l,, política y económica. En este libre desen­

volvimiento el Estado respetará los derechos de la persona humana y 

los principios de la moral univers l. 

Artículo 14 

El respeto y la fiel observancia de los tratados constituyen 

normas para el desarrol lo de las relaciones pacíficas entre los Es­

tados. Los tratados y acuerdos internacionales deben ser públicos. 

Artículo 15 

Ningún Estado o grupo de Estados ~iene derecno de intervenir , 

directa o indirectamente , y sea cual fuere el motivo, en los asuntos 

internos o externos de cualquier otro. El principio anterior excluye 

no solamente la fuerza armada , sino también cualquier otra forma de 

ingerencia o de tendencia atentatoria de l a personalidad del Estado , 

de los elementos políticos, económicos y culturales que lo constitu­

yen. 

Artículo 16 

Ningún ¿stado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas 

de carácter económico y político para forzar l a voluntad soberana 

de otro Estado y obtener de éste ventajas de cualquier naturaleza. 

Art ículo 17 

El territorio de un Estado es inviolable; no puede ser objeto 

de ocupación militar ni de otras medidas de fuerza tomadas por otro 

Estado , directa o indirectamente, cualquiera que fuere el motivo, aun 

de manera temporal. No se reconocerán las adquisiciones territoria-

l es o l as ventajas especiales que se obten~an por l a fuerza o por 

cualquier otro medio de coacción. 

dd 
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7 

Los ~stados Americanos se obligan en sus relaciones interna­

cionales a no recurrir al uso de la fuerza, salvo el caso de legítima 

defensa , de conformidad con los tratados vigentes o en cumpl imiento 

de dichos tratados. 

Articulo 19 

Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigentes , se a­

dopten para el mantenimiento de la paz y l a seguridad , no constituyen 

violación de los principios enuncio.dos en los artículos 15 y 17 . 

Capítulo IV 

SOLUCION PJCIFICA DE CONTROVERSIAS 

Artículo 20 

Todas las cont roversias internacionales que surjan entre los 

Estados Americanos serán sometidas a los procedimientos pacíficos sefia­

lados en esta Carta, antes de ser llevadas al Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas. 

Artículo 21 

Son procedimientos pacíficos: l a negociación directa , l os 

buenos oficios , la mediación , la investigación y conciliación, el pro­

cedimiento judicial, el arbitraje y los que especialmente acuerden , 

en cualquier momento, las Partes . 

Articulo 22 

~uando entre dos o más Estados Americanos se suscite una con­

troversi a que , en opinión de uno de ellos, no pueda ser resuelta por 

los medi os diplomáticos usuales, l ~s Partes deberán convenir en cual­

quier ot ro procedimiento pacífico que les permita llegar a una solu-
. -cion. 

Artículo 23 

Un tratado especial establecerá los medios adecuados para 

resolver las controversias y determinará los procedimientos perti­
dd 
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nen es a cada uno de los meuios p e:1.fi~os~ en ton.:?o do :io á~,jar- qu · 

nim;unn eont:ri;i,voro1a que 3urja e1.tt:r · loa J2tndo3 Aruorieo nos ·puet a qU(I)• 

dll1· sln $Ol tción d. fini i va d6ntro de un pla~o raZ!.onable. 

Cap!t.ulo V 

~EGURIDAD CúLECTlVA 

Artículo 24 

l.odn ug:r-esión dn un Eot do contra l· intea:ridad o. l 1n-.rio­

labil1d d el. terr-itorio o ®ntra ln aobor-on.!. o lo indepetldcnciA pe ... 

lít.ion de un East·dc A.mer:\cano. ner" eon$1dernda cor.to un acto de ot¡¡ro• 

lón contra lo3 de á Estndos Amo~icanou. 

Art.!culo 25 

Sil inviolab1lid~4 o l integridaG d l totritorio ) l w~ 

ber~n!a o la ~.nd~pendencia política u.o cualqutex· Eatádo Amcn."'io· no fue ... 

X-$?l'l ftttct~d z por u ataque Qrnládo o JX)r una o.g .. ··es!Ón que no : OQ at& ... 

q a et·:111.ulo, o pox-- un eon lict,:, ox.t ... · con inen t l o por un conf iicto en-
-· tr dos o má ~st doo klerion~oo o por oualq ir otro hecho o si~ua~ 

ción que puod . pem3 o; p~li~·ro la pne d~ >~1ér1c~ , loe Bat..ndo Améri­

canos on deanl:'rollo \c., lo::1 princi)ioe de ln solid r1dod coatin~ntal 

o de la l .• 1timo d ronsa col étiva, aplieor~n l s medidas y proee• 

dim1entou ostnbl.ee.i.do~ n loa tratt: dos eapcoi~ le , oxi~t ntoa ttn l. 

OP í t.ulo VI 

JORMAS &CONOMICAS 

A:r·ti cmlo 26 

t.os Estado Mi"'mbros convienen en coopérar entr· a!, on la 

edida da su recursos y dentro ( e los t0r·minoa de SUD loyes, con l 

1a amp io e~p rltu de buGn voclndnd, a fin Ge eonool1 ax· su eetruc .. 

tul'a oc.onómicq·., 11 t.onoi.!'.i cat" su a rieul,~u:ra y su 111!.ner!ti. romentt•r 

t.\ indust.t•i o o incl'" · 11anto:r $U comercio • 

.Art!c lo 27 

Si l o oonomia de un Eutado Arn,ricano s~ viera afectada por ai~u-0-

dci 
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cion-•s g raves que no pudiesen ser satisfactoriamente resueltas por 

su exclusivo y úni co esfuerzo , dicho Estado podrá pl antear sus pro­

blemas económicos al Consejo Interamericano Económi co y Social , a f in 

de buscar , mediante consulta , la solución más adecuada de tales pro­

blemas. 

Capítulo VII 

NOPJ.fAS SOCIALES 

Artículo 28 

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre s í a fin 

de lograr condiciones justas y hW!lanas de vida para toda su pobl a ci ón . 

Artí culo 29 

Los Estados Miembros están de acuerdo en la conveniencia de 

desarrollar su legislación social sobre las siguientes bases: 

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, nacio­

nalidad, sexo, credo o condición social , tienen el derecho 

de alcanzar su bienestar material y su desarrol lo espiri­

tual en condiciones de libertad , dignidad, i gualdad de 

oportunidades y seguridad económica. 

b) El trabajo es un derecho y un deber social; no será con­

sider ado como un artíaulo de comercio; reclama r e speto 

para l a libertad de asociación y l a di~nidad de quien lo 

presta y ha de efectuarse en condiciones que aseeuren l a 

vida, la salud, y un nivel económico decoroso , tanto en 

los años de trabajo , corno en l a vejez o cuando cualquier 

circunstancia prive al hombre de la posibilidad de tra­

bajar. 

Capí tulo VIII 

NORMAS CULTURALf.S 

Ar t í culo 30 

Los Estados Miembros convienen en favorecer, de a cuerdo con 
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sus preceptos constitucionales y con sus recursos materiales , el ejer­

cicio del derecho a la educación, sob1·e las siguientes bases: 

a) La enseñanza primaria será obligatoria , y , cuando la impar­

ta el Estado, será gratuita . 

b} El acceso a los estudios superiores será reconocido a t odos, 

sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, idioma, credo 

o condición social. 

Ar tículo 31 

Los Estados Miembros se comprometen a facilitar , dentro del 

respeto debido a l a personalidad de cada uno de ellos, el libre in­

tercambio cultural a través de todos los Medios de expresión. 

SEGUNDA PARTE 

Capí tulo IX 

DE LOS o-qoANOS 

Artí culo 32 

La Or ganización de los Estados Americanos r ealiza sus fines 

por medio de: 

a ) La Conferencin Interamericana; 

b) La Reunión de Consulta de r-linistros de Relaciones Exterio-

res; 

e ) El Consejo; 

d) La Unión Panamericana; 

e) Las Conferencias Especializadaf ,Y 

f) Los Organismos Especializados. 

Capítulo X 

LA CONF..:IBENCIA INTERAMERICANA 

Artículo 33 

La Conferencia Interamericana es el órgano supremo de la Or­

ganización de los Estados Americanos . Ella decide l a acción y l a poli-
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tica generales de la Organización, determina l a estructura y funcio­
nes de sus órganos y tiene facultades para considerar cualquier a sunto 
relativo a la convivencia de los Estados Americanos. Ejercerá est a s 
atribuciones de acuerdo con lo dispuesto en esta Carta y en otros t r a ­
tados interat1ericanos. 

Artículo 34 

Todos l os Estados Mi embros tienen derecho a hacerse represen­
tar en la Conferencia Interamericana. Cada Estado t iene derecho a un 
voto . 

Artículo 35 

La Conferencia se reune cada cinco años en la fecha fijada 
por el Consejo de la Organización, previa consulta con el Gobierno 
del país sede de la Conferencia. 

Artí culo 36 

En circunstancias especiales y con l a aprobación de los dos 
tercios de los Gobiernos Americanos, puede reunir se una Conferencia 
Inter americana extraordinaria o modificarse lá fecha de reunión de 
la ordinaria siguiente. 

Artículo 37 

La Conferencia Inter"'mericana fijarñ l a sede de la siguiente 
Conferencia. Si por cual quier motivo sobr evinienta la Conferencia no 
pudiere reunirse en dicha sede , corresponderá al Consejo de la Orga­
nización hacer l a nueva designación. 

Artículo 38 
El programa y el regl amento de la Conf erencia Intera.mericana 

serán preparados por el Consejo de la Organización y sometidos a l a 
consider ación de los Estados Miembros. 

dd 

Capí tulo XI 

LA REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS 
DE RELACIOMES EXTERIOhES 

Artículo 39 
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La Rewli6n de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 

deberá celebrarse con el fin de considerar probl emas de carácter urgen­

te y de interés común para los Estadcs Americanos , y para servir de 

Organo de Consulta. 

Artí culo 40 

Cualquier Estado Miembro puede pedir que se convoque l a Reu­

ni6n de Consulta. La solicitud debe dirigirse al Consejo de la Orga­

nización, el cuol decidirá por mayoría absoluta de votos si es proce­

dent e la Reunión. 

Artí culo 41 

El progr ama y el reglamento de l a Reunión de Consulta serán 

prepar~dos por el Consejo de la Organización y sometidos a l a con­

sideración de los Estados Hiembros. 

Artículo 42 

Si excepcionalmente el Mi nistro de Relaciones Exteriore s 

de cualquier país no pudiere concurrir a la reuni6n, se hará repre­

sentar por un Delegado especial . 

Artículo 43 

En caso de ataque armado, dentro del ter ritorio de un Estado 

Americano o dentro de la región de seguridad que delimitan los trata­

dos vigentes, la Reunión de Consulta se efectuará sin demora por convo­

catoria que deberá hacerl e inmediatamente el Presidente del Consejo 

de la Organización, quien , al mismo tiempo , hará reunir al propio Con­

sejo . 

Artí culo 1+4 

Se establece un Comité Consultivo de Defensa para asesorar 

al Organo de Consulta en los problemas de colaboración militar que 

puedan suscitarse con motivo de la aplicaclón de los tratados espe­

ciales existentes en materia de seguridad colectiva. 

dd 
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Artículo 45 

El Comite Consult ivo de Defensa se integrará con las más 

altas autoridades militares de los Estados Americanos que partici­

pen en la Reunión de Consulta. Excepcionalmentf!' los Gobiernos podrán 

designar sustitutos. Cada Estado tendrá der~cho a un voto. 

Artículo 46 

El Comité Consultivo de Defensa s er·á convocado en los mis• 

mos ténninos que el Or gano de Consulto., cuando éste haya de tratar 

asuntos relativos a l a defensa cont r a la neresión. 

Art!culo 47 

Cuando la Conferencia o la ReuniÓu de Consulta o los Go­

biernos , por mayoría de dos terceras partes de los Estados Miembros, 

le encomi enden estudios técnicos o informes sobre temas específicos, 

el Comité se rP.unirá también o&ra e se f in. 

Capítulo XII 

EL CONSEJO. 

Artículo 4S 

11:l Consejo de la Organización de los Rst ados Americanos se 

compone de un Representante por cada Estado 1 ' embro de la Organiza­

ción, nombrado '3specialm.ente por el Gobierno respectivo con el rango 

de embajador. La designación puede :ceoaer en el Repre sentante Diplomá­

tico a creditado ante el Gobierno del país en que el Consejo ~iene su 

sede. Durante la ausencia del titular, el Gobierno podrá acreditar 

un Representante interino. 

r tículo 49 

El Co~sejo elegirá un Presidente y un Vicepr esidente que es­

tarán en funciones por un año y no podrán ser elegidos en ninguno de 

esos cargos par a el período inmediato . 

Artículo 50 

El Consejo conoce , dentro de los límites de l a presente Car-

dd 
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ta y de los tratados y a.cuerdos interamericanos, de cual quier asunt o 

que le encomienden l a Conferencia Interamericana o la Reunión de ConM 

sulta de Ministros de Rel acionus Exteriores. 

Artículo 51 

El Consejo será r esponsable del cumplimiento adecuado de las 

funciones señaladas a l a Unión Panamericana. 

Artículo 52 

El Consejo actuará provisionalment e como Organo de Consul ta 

cuando se presenten l as circunstancias previstas en el art í culo 43 de 

esta Carta. 

Ar t í culo 53 

Corresponde también al Consejo: 

a} Formúlar y someter a los Gobiernos y a la Conferencia 

Interamericana proposiciones tendientes a l a creación 

de nuevos Organismos Especializados o a l a fusión, 

adaptac5Ón o eliminación de los exist'=lntes, inclusi ­

ve en cuanto corresponde a la f inanciación y soste­

nimiento de ellos; 

b ) Formular recomendaciones a l os Góbiernos , a l a Confe ­

rencia Interamericana , a l _;, ,:; Conf erencias Especi al i za­

das o a los Organismos Especializados , t endientes a 

coordinar l as act ividades y planes de trabajo de estos 

Último~, provia consulta con el l os; 

e) Celebr a r a cuerdos con los Organisnos Especializa.dos 

I nteramericanos pa rA determinar l as relaciones que de­

ben existir entre el r espectivo organismo y l a Organi-
. ~ iacion; 

d) Cel ebrar acuerdos o arregl os especiales de cooperación 

con otros organismos amer icanos de reconocida autori­

dad internaci onal ; 
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1 

e) Promover y facilitar la colaboración entre la Organi­

zación de los Estados Americanos y las Haciones Unidas, 

así. como entre los Organismos Especializados Interame­

ricanos y los simj_lares internacionales; 

f) Adoptar las resoluciones que habiliten al Secretario Ge­

neral para ejercer l as atribuciones que se contemplan en 

el artí culo 84 ~ 

g) Ejercer las deraá~ funciones que le señal e l a presente Carta . 

Artícul o 54 

El Consejo estableco las bases para fijar 1~ cuota con que de­

be contribuir cada uno de loR Gobiernos al sos tenimiento de l a Unión 

Panamericana , tomando en cuenta la capacidad de pago de los r espectivos 

países y l a determi nación de éstos de contribuir en forma equitativa. 

El presupuesto, aprobado por el Consejo , se comunicará a los Gobiernos 

por lo me~os seis moses antes del primer día del año fi scal con indi ­

c, ción de l a cuot a anual de cada país. Par a tomar decisiones en asun­

tos presupuestales se necesita la aprobación de lo~ dos t ercios de l os 

miembros del Consejo . 

Art ículo 55 

El Consejo formul a su propio r eglamento. 

Artículo 56 

El Consejo funciona en l a s ede de 1~ Unión Panamer i cana. 

Artículo 57 

Son órganos del Consejo de l a Or ganización de los Estados 

Americanos : 

a) El Consejo Interamer icano Económico y Social; 

b) El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y 

e) El Consejo Interamericano Cultural. 

Artículo 58 

Los # 

que se r e fi ere el arti culo anterior tienen organos a 



"1.:-: .. L
E

G
IS

L
A

T
V

R
A

~
d

e
 19 v 9 

R
EG

ISTR
AD

A A
L N

o ..... 2 __ ?,(:,. .... (;~
 

:n el folio .••••• ::-:--;-; •••...... del íibro letr>J 
·
~

·
-
·
-

N
o ....... ?.]?. ...... de asientos du leyes, R

uso!uc1on 

,_
..:.~

~
~

 
hojas ei;crita:. en 

rr¿~"J na a 
'ºf6_;Y

'c!e 
dos espaciC

tt 

~
.J

•
 in

e
d

~
 . 

. 
\ / 

4
· 

. 
-
~

 
1

,/]~
•
-
_

¿
t':-

c
.f.,n

 
,,. ,,X

. 
~·-_7

2
·
 

... _ 
-
~

-
.
 . . . 

~
-.. ~M

.'::..... ,.. 
. 

tf/. 
1_

,
:----:../--, -

--~-~ 
' ~
 

,. -
1 

• 
. 

. 
... 

CtuJad 

' 
¡,.._ LJ u

·-;~-
,.. . ., 

. 
"?

 
. 

' 
* 

~:, 
', 



• 
~ 

J;;,, SENADO 
Rf ru , " )nA-1 N e ,,.. \ 

R€@N~cE:G;@NA@k@WAh2. los Estados 
. .mericanos. 

16 

AS U NTO PAG. 
autonom!a técnica dentxo de los límites de esta Carta; pero-sus deci-

siones no pueden invadir la esfera de acción q~~ corresponde al Consejo 

de la Organización. 

Artículo 59 

Los órganos del Consejo de la Organización están integr ados 

por representantes de todos los Estados miembros de ella. 

Artículo ÓO 

Los Órganos del Consejo de la Organización, dentro de sua po­

sibilidades , prestarán a los Gobiernos los servicios técnicos que éstos 

soliciten; y asesorarán, en la esfera de su competencia, al Cons ejo de 

le Organiza ción . 

Artí culo 61 

Los Órganos del Consejo de la Or ganización, de acuerdo con 

este , establecerán relaciones de coopPraciÓn con l os Órganos corres­

pondientes de las Naciones Unidas y con los organismos nacional es o 

internacionales que funcionen dentro d e sus respect iva s esferas de 

acción. 

Artículo 62 

El Consejo de la 0r ganiz8ción, asesorándose de las entidades 

correspondientes y previa consulta con los Gobi ernos , formul ará los 

estatutos de s us órganos en desarrol lo y dentro de lo s preceptos de 

esta Carta. Dichos Órganos expedirán sus propios reglamentos. 

A) Consejo Interamericano Económico y Social. 

Artículo 63 

El Consejo Inte1·ainericano Económico y Social tiene como fi­

nalidad principal promover el bi~nestar económico y social de los países 

americanos, mediant la cooperación efectiva entre ellos para el ¡ ejor 

aprovechamiento de sus recursos naturales, su desarrollo agrícola e in­

dustrial y l a elevación del nivel de vida de SL'.S pueblos. 

Artículo 64 

dd 
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a) Proponer los medios conducentes a qua los países america­

nos se presten asistencia técnica para llevar a cabo es­

tudios y para la ~ormaci6n y ejecución de planes encami­

nados a realizar los fines a que se refiere el artículo 

26 y a desarrollar y mejorar sus servicios sociales; 

b) Actuar como organismo coordinador de todas las activi­

dades oficiales interamericanas de carácter económico y 

socialj 

c) Emprender estudios por iniciativa propia o a petición de 

cualquier ::stado Miembro; 

d) Recabar y preparar informes sobre suntos económicos y 

sociales para uso de los Estados Miembros; 

e) Sugerir al Consejo de la Organización la oportunidad de 

l a celebración do Conferencias Especializadas sobre asun­

tos económicos y sociales; 

f) Desarrollar cualesquiera otras actividades que l e enco­

mienden la Conferencin Interamerica.1a, la Reunión de Con­

sulta de Ministros de Relaciones Exteriores o el Consejo 

de la Organización. 

Artículo 65 

El Consejo Interamericano Económico y Social, compuesto por 

~elegados técnicos que designe caua uno de los Estados liliembros de la 

Organización, celebra sus reuniones por propia iniciativa o por ini­

ciativa del Consejo de la Organización. 

Artículo 66 

El Consejo Interamericano Económico y Social funciona en la 

sede de la Unión Panamericana, pero puede celebrar reuniones en cual­

quier ciudad de lo~ paí ses americanos, por decisión de la mayo~ía de 
los Estados Mi embros. 

dd 
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B) Consejo Interamericanos de Jurisconsultos. 

Artículo 67 

El Consejo Intera.-riericano de Jurisconsultos tiene como finalid.:td 

servir de cuerpo consultivo en asuntos jur dicos; promover el desarro­

llo Y la codificación del derecho internacional público y del derecho 

internacional privado; y estudiar l a posiblidad de uniformar las le
0
is­

laciones de los diferentes países americanos en cuanto esto parezca 

conveniente. 

Artículo 6$ 

El Comité Jurí dico Interamericano de Río de Janeiro es la comi-

1sión permanente del Consejo Interamericano de Jurisconsultos. 

Artículo 69 

El Comité Jurídico está in~egrado por juristas de los nuove países 

<tU.e dctermin<: l a Conferencia Interéllilericana. La selección de l os juris­

tas será hecha por el Consejo de Jurisconsultos de nna terna presenta­

da por cada país escogido por la Conferencia. Los miembros del Comité 

Jurídico representan a todos los Estados l'íieubros de la Organización. 

El Consejo de la Organización está facultado par~ llenar las vacantes 

que ocurran durante los intervalos de las Conferencias Interamericanas 

y las reuniones del Consejo Interamaricano de Jurisconsultos . 

1 :rtículo 70 

El Comité Jurídico debe emprender los estudios y trabajos prepa­

ratorios que le encomienden el Consejo Interamericano de Jurisconsul­

tos , la Conferencia Interanericana, la Reunión de Consul ta de Minis­

tros de Relaciones Exteriores o el Consejo de l a Organización. Además , 

puede realizar los que de su ;>ronia iniciativa considere conveniente. 

Artículo 71 

El Consejo Interamericano de Jurisconsulto y el Comité Jurídico 

deben procurar l a coo".)eración de l as comisiones nacionales para l a 

codificación del der echo internacional , l a de institutos de derecho 

dd 
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internacional, de derecho comparado y otras entidades especializadas. 

Artículo 72 

El Consejo Interamericano de Juris consultos se reunirá cuando 

lo convoque el Consejo de l a Organización , en l a sede que aquél deter­

mine en cada una de sus reuniones. 

C) Consejo Interamericano Cul ~ural, 

Artículo 73 

El Consejo Interamericano Cultural tiene como f inalidad pro­

mover l a~ relaciones amistosas y el entendimiento mutuo entre lo s pue­

blos americanos para fortalecer lo s sentimient os pacíficos que han 

caracterizado l a evolución amer icana, mediante el estímulo del inter­

cambio educacional, cientí fico y cultural, 

Arti culo 74 

Par a realizar la finalidad a que se r efiere el artí culo an­

terior, e l Consejo deberá principalmente: 

dd 

a) Propiciar actividades interamericanas de carácter cultural; 

b) Reunir y proporcionar información sobre l as actividades 

culturales que se l leven a cabo en los Estados Americanos, 

y entre ellas , las de las instituciones particul ares y 

oficiales de carácter nacional e internacional; 

e ) Promover l a adopción de progr amas de educación fundamen­

tal adaptados a l as necesidades de todos l os grupos de 

población de los países americanos; 

d ) Pr omover i gualmente la adopción de progr amas especiales 

de instrucción, educación y cultura para l as masas i ndí­

genas de los país es americanos; 

e) Cooperar a l a protección , cons ervación y aumento del patri­

monio cul tural del Conti nente; 

f) Estimular l a cooper aci6n entre los pueblos americanos en 
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! 
~ el campo de la educación, la ciencia y la cultura, mediante 

el intercambio do materiales de investigación y estudio, as! 

co o de profesores, estudiantes , técnicos l , en general, de 

personas y elementos Útiles para el logro de este pr0pósi to; 

g) Fomentar la erlucación de los puebloo para l a convivencia in­

ternacional; 

h) Desarrollar cualesquiera otras acti~ldades que l e encomienden 

l a Conferencia Interanericana, la Reunión de Consulta de ia ­
nistros de Relaciones xteriores o el Conaojo de la Or ga-

. . ; nizacion. 

Artícul 75 

El Consejo Interamericano Cultural seí'iala la sede de la siguiente 

reunión y s e ccngrega por convocatoria del Consejo de l a Organización 

en la fecha acordada entre éste y el Gobierno del país escogido como 

Artículo 76 

Habrá un Comité de Acción Cultural del cual serán miembros cinco 

Estados , escogidos en cada Conferencia Interamericana. Los respectivos 

integrantes del Comité de Acción Cultural serán elegidos por el Consejo 

Interameric o Cultural de una terna presentada por cada país escogido 

por la Conferencia, y deberán ser especiali t as en materias ed~cativas 

o culturales. Durante los intervalos del Consejo Interamericano Cultural 

y de las Conferencias Interamericanas , el Ccnssj o de l a Organización po­

drá llenar l as vacantes que se produzcan y sustituir a los países que 

se veP.n en el caso de interr umpir su colaborac1ó 1. 

Artículo 77 
El Comité de Acción Cultural funcionará como comisión permanente 

del Consejo Interwnericano Cultural con el fin de prepa ar trabajos que 
éste l e encomiende , y sobr e los cuales el Consejo decide en definitiva. 

dd 
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nea: 

a) Tr,msntiei.r ex oficio a loe Estados Miembros la convocato­

ria do lo. Oonfer-encia Interamerioana, le Reunión de Consul­

ta ue Ministros de Relaciones Exteriores y ln~ Conferencias 

Espbci.:1lizadas; 

b} Asesorar al Consejo y a cu órg nos en la preparación de los : 

prograraaQ y reg1nmentos de la Conferencia In~eramericonn• 

de 1~ Raunión de Consulto de Ministros de kol c ionos Exte .. 

riores y da las Conferencias JspecializAdas; 

e) 1'01 or, dentro de sus ~o:;ibilidndes, a la disposición del 
i 

Gobierno del p Í$ en donde se celebro la Conferoncia la ayud4 

t~cnie y el personal que dicho Gobie1. .. no solicite; ¡ 
J) Cuatvdiar loó documentos y archivos d las Conferencias In- 1 

to¡r-0merie nas y d 1 euniones de Consulta de nistros 

de R.el3oioues txte~iores; y en ouan•~o i'u&1"'e posible , los 

de lai Con~ renoi s ~speoializadaa; 

e) Sarvir de depositario de los inetr-m1ent~s ¿e ratificación 

de oa convenios interacer1canos; 

f) Curaplir las i'unciones que le enoomiendan la ConferenciQ In­

teramerioan y la Rennión de Consulta do Min~stros de Rela­

ciones 'xterioree; 

g) Presentar al Consejo un informe anual sobre las actividades 

de e Orgaiu.zación; 

b) Presentar u oodra Coní'e:1: eneia Intera1nt,:riaana un intor'fflé so­

bro las laboras realizadus por los Organos Interamericnnoa 

desdt: la Conferencia anterior. 

Artículo o4 

Cor:r~spondc al Secretario Oenerali: 

~) E~toblecor, con la aprobación del Consejo , las oficinas téc­

nicas y ao.n.1inistrativas de la Unión Panamericana que sean 
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necesarias para la rGalizaciÓn de sus fines; 

b} Determinar el nÚJ!lero do Jefes de Departamento, funcionarios 

y empleados de la Unión Prnameri cana; nombrarlos , reglamen­

tar sus atribuciones y deberes y fijar sus emolumentos, de 

acuerdo con las normas generales que establece el Consejo. 

Artículo 85 

~abrá un Secretario General Adjunto, elegido por el Consejo para ¡ 

un término de diez años y que puede ser reelegido. En caso de que ocu- i 

rr~ uh vacante en el cargo de Secr@tario Oonornl Ad~unto, el Consejo 

ele(iré al sustituto dentro de lo~ noventa días siguient es, para que 

ejerz~ j~~ funciones durante el rosto del respectivo período. 

Artículo 86 1 

El Secretario General Adjunto es Secretario del Consejo. Durante ¡ 
i 

la eusencia te~poral o impedimento del Secretarlo General, o durante 

los no~enta días de v&cancia previstos en el artículo 79, desempeña 

las funciones de éste. Además, ti~.no el carácter de funcionario con­

sultivo del Secretario General con fa~ultad para actuar como dPl egado 

suyo en todo aquello que le encomendare. 

Artículo 87 

El. Consejo , con el ~oto de los dos tercios de sus miembros, 

puede remover al Secretario General o al Secretario General Adjunto, 

cuando así lo exija el buen funcionamiento de l a Or ganización. 

Artículo 88 

Los Jefes de los Departamentos respectivos de la Unión Paname­

ricana, nombrados por el Secretario Gener~l, son los Secretarios Eje­

cutivos del Consejo Interamericano ~conómico y Soci al , del de Juris­

consultos y del Cultural. 

Artículo 89 

En el desempefio de sus deberes , el personal no buscará ni reci­

birá instrucciones de ningún gobier no ni de ningun" autori,l· ad 

dd 
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ajena a la Unión Panamericana. Se abstendrá de hacer nada que pueda 

reflejarse sobre su posición de funcionarios internacionales responsa­

bles sólo ante la Unión. 

Artículo 90 

Todos los lliembros de la Organización de los Estados Americano s 

se compro eten a rt. ·p tar lo. naturaleza exclusivamente internacional 

de las responsabilidades del Secretario General. y del personal y a no 

tratar de influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 91 

Para integrar el personal de la Unión Panamericana se tendrá 

en cuenta, en prL~er término , l a eficacia, competencia y honestidad; 

pero se daré importancia, al propio tiempo, a la necesidad de que el 

personal sea escogido con un criterio geográfico tan am~lio como sea 

posible. 

Artículo 92 

La sede de la Unión Panamericana es la ciudad de tashington. 

Capítulo XIV 

LAS CONFERE!ICI S ESPECIALIZADAS 

Artículo 93 

Las Conferencias specializadas s e reunen para tratar a suntos 

técnicos especiales o para desarrollar determinado~ aspectos de la coa~ 

peración interamericana , cuando así lo resuelvan la Conferencia Inter­

american. o l a Rew .i ~n de Consulta de finistros de Relaciones Exterio­

res; cuando así e~té dispue~to en acuerdos interamericanos; o cuando 

el Consejo de la Organización lo esti e ne~esario, por propia inicia­

tuva o a instancia de lguno de sus Ór ~anos o de algunos de los Or­

ganismos lpecializados . 

Artículo 94 

El proc;¡•·arua y el reglamento de las Conferencias i speciali z 1das 

serán prepa~ dos por los Órganos del Consejo de la or~enización o por 
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los Organisraos Bspecializados int~resados , sometidos a la considera­

ción de los Gobiernos iaembros y enviados al Consejo para su conoci ­

miento . 

Capít.ulo XV 

LOS ORGANIS1i0S ESPECIALI2.nDOu 

Artículo 95 

Se consideran como Organismos tspecializados Interamericanos, 

para los efectos de esta Carta, los organis~os intergubernamentales 

establecidos por a cuerdos multilaterales que tengan determinadas fun­

ciones en materias técnicas de interés común para los Estados Ameri-

canos. 

Artículo 96 

El Consejo mantendrá un :~gistro de los Organismos que llenen 

l as condiciones del artículo anterior y para los fines estipulados 

en el artículo 53. 

Artículo 97 

Los Organismos Especializados disfruta1 de la más amplia auto- : 

nomía técnica y deberwi tener en cuenta las recomendaciones del 

de conf'ormidad con las disposiciones de la presente Carta. 

Artículo 98 

Los Organismos Especializados enviarán al Consejo informes 

periódicos sobre el desarr ollo de sus actividades y acerca de sus 

supuestos y cuentas anuales. 

Artículo 99 

Los acuerdos entre el Consejo y los Organismos Especializados 

previstos en el ordinal c) del artículo 53 pueden establecer que di­

chos organismos envíen al Consejo sus presupuestos para su aprobación. 

También puede preverse que la Unión Panamericann reciba las cuotas 

de los países contribuyentes y las distribuya conforme a loa acuerdos 

pertinentes. 

dd 
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Artículo 100 

Los OrganismoG ~speciaiizados deben ~stablecer relaciones de 

cooperación con organismos mundiales de l a misma índole , a fin de coor­

dinar sus actividades. Al concertar :iCuerdos con organismos internacio­

nales de carácter reundial, lo s Organismos gspecializados Interamericanos 

deben mantener su identidad y posición como parte integrante de la Or­

ganización de los Estados Americanos , aun cuando desempefien funciones 

regionales de los Organismos Internacionales. 

Artículo 101 

En l a ubicación eeográfica de los Or ganismos i spc-c:i.alizados 

se tendrán en cuenta los intereses de todos los Estados Americanos. 

TERCERA PARTE 

Capítulo XVI 

rlACIC' é;S filUD S 

Articulo 102 

Ninguna de las es~ipulaciones de esta Carta se interpretará 

en el sentddo de menoucebar los derechos y obligaciones de los Estados 

,..fiembros de acuerdo con l a Carta de l a s Naciones unidas. 

Capítulo XVII 

D!SPO :3ICIOtiES VARIAS 

Artículo 103 

La urcanización de los Estados Alllerica..~os gozará en el t erri ­

torio de cada uno de sus -lienbros d0 la capacidad jurídica, privil egios 

e inmunidades que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones 

y la r·ealización de sus propósitos. 

Artículo 1J4 

Los Representantes de los Gobi ernos en el Consejo de la Ot f ~­

nización, los Representante3 en los Órganos del Consejo , el personal 

que integre las representaci ones , as! como el Secr~tario General Y el 

Secretario General Adjunto de l a Organización, gozarán de l os priv•t l e-

d 
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gios e inmunidades necesarios para desempeñar con independencia sus 

funciones . 

Artículo 105 

La situación jurídica de los Organismos Especializados inter-1 

americanos y los privil egios e inmunidades que deben otorgarse a ellos¡ 

y a su personal, así como a los funcionarios de l a Unión Panamericana 1 

serán determinados en cada caso mediante arreglos entre l os 

correspondientes y los Gobiernos interesados. 

Artículo 106 

La correspondencia de l a Or ganización de los ~stados Ameri­

canos, incl uso imprasos y paquetes, cuando lleve su sello de rran­

quicia , circul ará exenta de porte por los correos de los Estados 

Miembros. 

Artículo 107 

La Or ganiznción de los Estados Americanos no reconoce r es­

tricción alguna en cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres pa­

ra participar en las actividades y en los cargos de los diferentes 

Organos. 

Capítulo XVIII 

RATIFICACION Y VIGENCIA 

Artículo l OS 

La presente Carta queda abier ta a la firma de los Estados 

Americanos , y será ratificada de conformidad con sus respectivos pro­

cedimientos constitucionales. El instrument o originlll , cuyos textos 

en español, inglés, portugués y francés son igualmer1te auténticos, 

será depositado en la Unión Panamericana, la cual enviará copias cer­

tificadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación. Los ins­

trumentos de ratificación serán depositados en la unión Panamericana 

y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. 

dd 
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Artículo 109 

La presente Carta entrará en vigor , entre los Estados que la 

ratifiquen, cuando los dos tercios de los Estados signatarios 1?-ayan de­

posit ado sus ratificaciones. En cuanto a los Estados restantes, entra­

rá en vigor en el orden en que depositen sus ratificaciones. 

Artículo 110 

La presente Carta será registrada en la Secretaría de las 

naciones Unidas por medio de l a Unión Panamericana.. 
' Ar ticulo ltl:l 

Las reformas a la presente Carta sólo podrén ser adoptadas 

en una Conferencia Interamericana convocada. para t.al objeto. Las re­

formas entrarán en vigor en los mismos términos y según el procedi­

miento establecido en el artículo 109. 

Artículo 112 

Esta Carta regirá ind~finidamente , pero podrá ser denuncia­

da por cualquiera de los Estados Miembros, mediante comunicación es­

crita a la Unión Panamericana, la oual comunicará en cada. caso a los 

demás las notificaciones de denuncia que reciba. Transcurridos dos añ.os 

a partir de la fecha en que la Unión Panamericana reciba una notifi­

cación de denuncia, la presente Carta cesará en sus efectos respecto 

del Estado denunciante, y éste quedará desligado de la Organización 

después de haber cumplido con las obligaciones ernanada.e de la presen'te 

Carta. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios :J.nfrascritos , pre-. . 
sentados sus pl enos poderes , que han sido hallados en buena y debida 

i"orma, firman l a presente Carta, en la ciudad de Bogotá, Colombia, en 

l as .fechas que aparecen al frente de sus firmas respectiv~s. 

Por Honduras : 

Por Gua tema.la : 

dd 

M. A. Batres 
ltamón E. Cruz 
Virgilio R. Gálvez 
JO de abril de 1948 

L. Cardoza y Aragón 
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Por Chile: 

Por Or ruay: 

Por Cuba: 

-orlos Estados Unidos 
da A,"lérica: 

Por l a República 
Do lnicana: 

Por Bolivia: 

ud 

J . L. Mendoza 
Vi.x·,r.il io Rodri ,.uez Be teta 
M .. tforiega M. 
José • Saravia 
30 de nbril do 1948 

J . Hernández 
E. Bnt·ros J rpa 
W. MUller 
Julio Barrenechea 
D. Baasi 
11. R· m6n Gutie1•rez 
nodri~o González 
Gaspnr ~ora 'otomayor 
30 d6 abril d· 1948 

Dardo Re~.ulas 
Pedro Chouhy Torra 
itóetor A,. Grat\ert> 
Jur\n F. Guic~,ón 
Gen. Pedro Sioco 
R. P:í.riz Co~lho 
Nilo Berehesi 
At•ioeto 'C . f'·on? lez 
ltlfitH.;á Mier ee de hott.o 
Znrlos Hé.r.1.in.i 1-:os 
~O de abr il do 194g 

o. oana y M. 
El."nesto 'Dih1go 
Carlos Tab~rnilla 
F:lcnrdo Sarabana 
Guy Pórez C1Gneros 
E .. 1'ando 
)0 de abril de 1948 

Horman Armour 
.Willard t. Gaulac 
Willirun D. Pawley 
Walter J o Donnelly 
Pal.\l c. Deüiels 
30 de Q~r;l je l~~e 

A:r·turo Daeprad~l 
Minorva Jlernardino 
'f~m:ístoolea •,,~saina. 
J◊flquin Bol aguer 
r. ~odrisuae Domorizi 
H éct.or Incháuetegui 
30 de abril de 1948 

J . Paz Cnmpero 
E, Montet\ y M. 
1Iur1iberto Linar :-!tl 
H. Palza 
A. ~~1exander 
30 do abril de 1948 
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Por Perú: 

~>or Nicaragua: 

Por ~léxico: 

Por Panamá: 

Por El Sal vador: 

Por Paraguay: 

Por Costa Rica: 

Por Ecuador: 

A. Revoredo I . 
v. A. Bel aúnde 
Luis It1 ernán Cisneros 
Juan Bautista de Lavalle 
G. N. de Arámburu 
Lui~ ~checopa r García 
E. Rebagliati 
30 de abril de 1948 

Luis Manuel Debayl e 
Guillermo Sevilla Sacasa 
I'odesto Valle 
Jesús Sánchez 
Diego A. Chamorro 
30 de abril de 1948 

J . Torres Bodet 
R. Córdova 
Luis Quintanilla 
Jos, M, Ortiz Tirado 
P. CP.mpos Ortiz 
J . Gorostiza 
ID. Vill a.señor 
G. Ka uos Iillán 
J . LÓpez B. 

h Sánchez Cuén 
E. Enriquez 
Mario de la Cueva 
F. A. Ursúa 
30 de abril de 1948 

1~rio de Diego 
Roberto Jiménez 
.1."• J . Alfaro 
Eduardo A. Chiari 
30 de abril de 1948 

Héctor Davi d Castro 
H. Escobar Ser rano 
Joaquín Guillén Rivas 
Roberto E. Canessa 
30 de abril de 1948 

Cés~r A. Vasconselios 
Augusto Saldívar 
30 de abril de 1948 , 

F.milio Val ve:cd':': 
'1olando Blanco 
José Miranda 
30 de abril de 1948 

A. Par ra V. 
Homer o Viteri L. 
P. Jarr~ i llo A. · 
Gen. L. Lar rea A. 
Alberto Puig Arosemena 
H. Gar c í a Ortiz 

B. Per alt a P. 
30 de abril de 1948 

• P A G . JO 
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Por Brasil: 

Por Haití: 

Por Venezuela: 

Por l a República 
Argentina: 

Por Colombia: 

,Joao t-reves Da Fontoura 
Arthur Fer 1eira Dos ~éntos 
Gabriel de Re~ende Passos 
Elmano Gomes Cardim 
.Joao Henriques 1ampaio · 
Vieira da Silva 
A, Camillo de Oliveira 
Jorge Felippe Kafur i 
Ernesto de AraÚjo 
30 de abril de 1948 

Gustave Lar e.que 
.J. L. Dejean 
30 de abril de 1948 

rtómulo Betancourt 
Luis Lander 
J 0 sé 1ia.fael Pocaterra 
i1Ari~no Picón Solas 
30 de abril de 1948 

Enrioue Corominas 
Pascual La Rosa 
Pedro Ju~m Vignale 
Saverio S. Valenti 
R. A. Ares 
30 de abril de 1948 

Eduardo Zuleta Angel 
Carloe Lozano y Lozano 
Domingo Esguerra 
f'ilvio Villegas 
Luis LÓpez de Mes a 
Jorge Soto del Corral 
Carlos Arango vélez~ 
• ti ""uel Jiménez López 
Augusto Ramírez •loreno 
Cipri no Restrepo J ramillo 
Antonio Rocha 

. .... 
P AG. 31 

Certifico que ol documento preinserto es copia fiel de los 
~ , 

textos auténticos en español , francés, ingles, y portugues de la Car-

ta de la Organización de los Estados Americanos 1 suscrita en l a No-

ve:ria Conf erP~.c,a Interna~ional .. 'ai,erican.:1., r:el ~brada en liogotá, Colom­

bia, del 30 de marzo al 2 de mayo de 1948, los cuales han sido de­

bidamente examinados para los fines de coor dinación por la Comisión 

Especial designada al efecto por el Consejo de l a Organización de los 

~stados Americanos. 

'a.shington , D. c., 30 de septiembre de 1948 

( Fdo.) William Manger , , 
Secretario del Consejo de la Organizacion de los 

'-------------------,-,,~s=G~a~d~O~S::-iAíñ-=-=effcanos . 
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DADA on la Sal a de Sesiones del Palacio del Senado , en Ciudad 

Tru jillo , Distrito de Santo Domingo , Capit,al de la República Domini­

cana , a los dos dí as del mes de marzo del año mil novecientos cuar en .. 

ta y nueve; años 106 de J,a Independencia, 86 de l a Restaur ación y 19 

de la Er a de Trujillo . 

C) 
DE LA CONCHA , 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

, 
- um: 

Doctor 

uiudad ~rujillo , 
Distrito de Santo Jomingo . 

Y.J . ae u • .1.·roncoso de la Uoncha , 
rresiaente de.L ~enado . 
l.i iudad . 

Señor Presidente: 

=viso a ud. recibo de su ofic:o 1ún.. 
1172 de fecna 2 de marzo cursante, con el cual b~vió 
el proyecto de ~esolución ror 1 ~úio del cual se rati­
.fica la Carta de la Orga.nizaciór, de los Estados .. u1eri­
canos , suscritu por los J l8ni>otencictrios de la {epú­
blic1:1 .Jominiccl.lla el dÍt:i. 30c1e abril c..e 1948, en la rJOve­
na t.,onferencia ·.Lnternacional .AJ..iericana , celebrada en 
!:SOgOt!i, volo1,i.bia. 

rae ..;,lace informarle que la t,ár ara de 
Diputados en su sesión de estu il::iIP..éi fecha a~r obÓ lei. 
referida Hesolución J la remi~ió al ~oder ~Jec~t.vo 
par~ los fines j 1d~cados en l& t.,onstitución de la 
:iepública. 

.uy ~ nte 

l°' 
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